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Art. 49.— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL sé tendrán por auténticas; y un ejemplar deUcaca uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de.las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales U administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). [T

TARIFAS GENERALES
14,.

Decreto N9 11 .192 de Abril 16 de 1946,
Art. l9^,-^- Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 deí 31. de Julio de 1944.
, A*t. 99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía ^directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción, .

Art. 109. —? Todas las. suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus- 
cripcióñ. . .

Art.119~—Las suscripciones deben renovarse dentro 
del ñiei de su vencimiento.

Art. 1 39,.— Inc. b) Los balances* u otras publicaciones 
en la qué la‘ distribución dél aviso no sea de composición co 
rridáí ^se percibirán . lo§ derechos por centímetro utilizado . 
y por columna.

. Art. 149.— La primera publicación de los avisos debe 
ser Controlada por los interesados a fin de 'poder ~ salvar "én 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido, 
Postériormente no se admitirán reclamos. '

Art 1 79-.— Los balancés de las F^úfi icipalidádes <le l 9 
y 29 categoría gozarán de una «bonificabiUi del 30 y 50. % 
respectivamente, sobre la .tarifa,correspondiente.

Decreto N9 32B7 <le -Enero 8 dé¿JÍ<l53._ '• ’ ■ | \
Art. I9.— Déjase sin efecto el Decreto N9 821 ), de 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
_ Art. 29. — Fíjase para el BOLETIN 

rifas siguientes a regir con anterioridad* al 
del presente año. : y .
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Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, ¿ü cobrará DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOSiM/N. ($ 2.50). ° .4^

Wúos balances denlas Sociedades Anónimas que Se publiquen en el BOLETIN OFICIAL.pagaran ademas 
derecho adicional fijo: ’ . Lk •

Si ocupa menos dé 1 /4 página ...... ....... . . • .. . . .... ..... . . .’. .
De más de 1/4 y hasta 1/2 página -------...... e ........................ .. . . . Jí. .
De más de 1 /2 y hasta 1 página . . ............ ¿.... ................    . . . .. U. .

' De más, de 1 página sé cobrará en !§, proporción correspondiente: . _ _ 4

dé la .tarifa,
siguiente
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PUBLICACIONES A TERMINO xlf
En lás publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,, regirá la siguiente tarifa: X

Texto no mayor de 12 ¿centímetros ó 300 palabras: Hasta < Exce- ; Hasta Exce" Hasta . Exce*
/ lO 'días dente 20 días . - dente 30 días " dente

Sucesqrios o testamentarios . . . . ... .. ...... ........
. $
30.—.

$
3:—cm.

$
40— 3—¿m.

$
60;—

♦
4—

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— 3.—- cm. 80— 6.— cm. 120— 8—
Remates de inmuebles ........ ... .... . * . . . . . .... 50— ' 2.— cm. 90— 7.—• cm. 120— 8—
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . . . .... •• • 40— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— ' 7—
Remates de mluebles y. útiles/de trabajo'..... .... <• .. 30— 2.—-cm. 50— 4.-—cm. 70— 6.'—
Otros Edictos Judiciales z. . .7 ..'.. ....... .... ...• • 40— 3.— cm. 70— 6.—: cm. 100— 7—
Edictos de Minas ... •>,. . . .. > .. . .<•. <.... so 6.— cm.
Licitaciones • . . . • •. .... • • ... • • . ¿. . . • • ... • • •. • • • • • so— 4.—cm. 90— 7.-^ cm. 120— 8—
Contratos de Sociedades ..... • • •••••'•• • •.......... 60— 0.20 ¡a 120— 0.35 la

fv . / ;■ ' ? ~ ’/ " palabra - - ■ palabra • - <

B.a l a n cre s r. <. 5 .. . ..;... ..... /................ 60— 5.— cm. 100— 8.-—- cm.' 140— 10¿í*
v Otros Avisos . . . .?. .. . . . ... 7.. o ... . ................ 40— 3.— cm. 80— 6.—cm. 120— .8.-^ n i m

us

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS
(.$ 40.—) en los siguientes casos;-solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una. tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna. \ :
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7 Jorge Arandá
Es copia; 7 7 7
Ramón . Figueroá

cargó artículo 29 dél Decreto Ley'9346|46, for- 
müladp' pór la ‘ Sección Ley '3/1.665|44 del InstL 
tuto 'Naciónál de Previsión Social. /

~ ‘JÁrt. 29. — ACORDAR el beneficio d> un© 
jubilación ordinaria que establece el artículo 
32 de la Ley 1828,. al' Sub-Sesretario del Minís- 7ef® de Despacho, de Gobierno, j, • 17 Pública 
terio d© Salud Pública y Asistencia Social, don

/ ÍMBLO ~MESPLES/M¿t Ind. N? 22.0133, con. la R 
confutación ;de’ servicios reconocidos por las ■ 
Secciones Leyes 10.650, 4349. y 31.665144. del Lis 
tituto Nacional de Previsión Social, con.un ha
ber básico mensual dé $ 2/756.— m'n, (DOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE
SOS MONEDA NACIONAL) á liquidarse desde 
la fecha en que dejó dé prestar' servicios, con 
más un suplemento variable por aplicación de: 
la Ley *954 y Decretos complementarios de* $ 
1.668

7 DECRETOS DÉÍTPO^ÉB
- EJECUTIVO

DECRETO /N9 15094-E,
SALTA, julio 18 de 1955.

7 Espediente N9 1825—M—íoM 7-
-VTSTO este\expedíente por el; que el _Súb-

Secretario del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social; doctor-Pablo Mfegples solici
ta' :eí beneficio de una jubilación ordinaria de 
conformidad a las disposiciones del artículo ..32 
de Ja Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:

-TT-rQujé mediante Resolución N?. 323—J— (A:
ta N9 %4j"díatadá por .la H. Junta de AdmWs- 1.668.— m[n. (UN M&'SEISCIENTOS BESEN 

- tración de ía Caja dé Jubilaciones y Pensiones . Tá'y OCHÓ PESOS MONEDA ..NACIONAL).
dé la Provincia se> baa© lugar a lo solicitado 
por encontrarse el funcionario recurrente com
prendido en la§ disposiciones de la Ley de la 
materia; .. j

—Por ello y -atento a lo dictaminada por el
señor Fisc'al de Estado, —

El Gobemqdor dte la provincia 
DECRETA: >

Art. 19..— Apruébase la Resolución.. N? 323—
j_^ •. (Acta N9 24)- .dictada por la H. Junta de.

' Administración de-la. Caja de jufoilacipnjes y .
Pensiones dé la Provincia gn fecha 5 de Julio del MIL ^CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO . 
año en curso, cuya parte dispositiva, establece: PESOS MONEDA NACIONAL)-Te.spertiva.men- 
- /‘Art. 19 — ACATAR que el señor PABLO’ ‘ te, en concepto' de cargo Art* ’20* del -Decreto - 
MESPLES abone a esta Cqja de una sola vez, 
a descontarse de sus haberes jubílatenos, la.
suma, de $ 3.448. •—■ m|n. (TRES M¡EL CUATRO -:
CIENTOS* CUARENTA Y- OCHO PESOS; MO-

“Art. 39.— El pago del beneficio acordado 
en el artículo 29,- queda _ condicionado al ingre
so previo* por. parte de las Secciones Leyes r 
10.650, 4349 y 31.665|44 del . Instituto Nacional 
de Previsión Social, de las Sumas de $ 52.951.80 
m|n. (CINCUENTA Y DOS MIL NOVEclEN» 
-TOS CINCUENTA Y UN: PESOS CON OCHEN 
TA CENTAVOS MONEDA NANCIONAL), $
20.722,13 m]n. (VEINTE MIL SETECIENTOS' ' 

"• VEINTIDOS PESOS- CON TRECE ÚÉNTAVDS ' ’'
MONEDA NACIONAL) y $ 3.448.— m]n. (TRES

. DECRETO N9 1W6-G. ¿ *r‘ ’
SAETA7 Jüüó 19 dé 1955 .
Expediente N? 6631|55. . 7 - • _ - -*■

. —VISTO el presente expediente en ol que_ ía 
Dirección General de Escuelas ..de Manualida- 
-des de Salta, eleva: á. consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo el nuevo Reglamento 
General y programas de las Escuelas de Manuq 
lidades de la Provincia, 7’7~

El Gobernador de la Provincia \ \ 
DECRETA:

•Art. I?. — Apruébase el REGLAMENTO GE
NERAL Y PROGRAMAS DE LAS ESCUELAS 
DE MANUALIDADES DÉ LA PROVINCIA, que 
corren a fojas 5 a 54 de estos obrados.

Art. 29.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Registro Oficia! y archívese.—.

RICARDO J. DURAND
JorgeAranda

Es. copia' I' : ~
Ramón Figueroá

Jefe de Despacho, de Gobierno, X é L Pública

DECRETÓ N? 15097-G7 1
/? . . . SALTA, Julio 19 d^ 19557 ? --

Ley 9316¡46'\ - Expédiéñte N? 1190|55: ;
> Art. 29.— Eí presente pecrétó ’ será; réfréñfc 'WSTO' el présente é^pédiéfite' eñ él ¿ue la

do.por el- señor Ministro de Gobierno; -Justicia- Asociación Tradicionalista Gauehós^de Güe-
- -éTnstrueelón Pública» - - j i <solicita ué subsidió de-$ 4;00.0..fin dé’



BOffiBNjOFÍCIAL. ? tB-DE /.PAG.,2Z7Í

jEl Gobernador (te fa Provincia 
DE CRETA/

Ait. I9.— Dejar'Sin efecto la resolución. N?. 
■54 dictada por el Tiiterveinor de la Municipalr. 
dad* de Tarta-gal, en Enero de 1954. •

Art 29- — Comuniques^, pUbli'Quese, injerte-

Art. 3*
tese en ■<

>4?iJ^l?ventar .los gastos que se originaron con mo- 
tiyo- del homenaje realizado al GraL Martín 

. .Miguel de Güemes, al cumplirse un nuevo -ani
versario de su fallecimiento; y., atento a lo in
formado por Contaduría General a fojas 3,

El Gobernador dfe Ja Provincia
v-A 7 ■: ‘ DECRETA:

Art. I?-.— Acuérdase un subsidio en la suma 
de Cuatro mil pesos m¡n. ($ ^.ooo*— 
m|n.),: a favor de la ASOCIACION TRADIGIO- 
NALISTA GAUCHOS DE G.UEMES, por el con 

acepto precedentemente indicado.
"j? ‘ ,-Az,. AArt; 29.— Previa intervención, de Contaduría 
x-í 'General, -liquídese por Tesorería General, a fa-' 

vor de la ASOCIACION TRADICIONALISTA 
GAUCHOS DE QUEMES, la suma de CUATRO 
MIL PESOS M|N: ($ 4.000.-— m|m), en cun-

..-. cepto de subsidio; debiéndose, imputar dicho 
/ gíásto*aI'’Ahéxb B— Inciso I—Items 1)4— Otros 

Gastos— Principal c) 1— Parcial 5, de la.Le* 
\ :'deJ Presupuesto vigente, Orden “de Pago Anual 

Ñ9-%; ' -
Art, 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér-

' tes© én el Registro Oficial y archívese.—
. RICARDO X DURAND 

;/ Jorge Aranda

en el'Registro’ Qficioi y-, archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia 
Pedro Andrés

r Comuniqúese^ pubhg.ue.se, insér ’ 
-Re gistro Oficial y ’áriáiíiesS.^

B ICARDÓ A
. -Florentín^Tojr^..

Arranz
Jefe .de Despac io del M. dé E. F. y O. Publicas

4Ñ9
SALTA, 5¡un<

DECRETO

Es copifc

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 15098-G.
SALTA, Julio 19 de 1955. 
■Expediente N? 6316 ¡55. • 
—VISTO el * expediente del título y:

... CONSIDERANDO:
Z 'n^Quer'défede fs. 1 a 7 corren las presenta- 
- ’cioneS' formuladas por ante este Poder Ejecuti- 

'W'por-■numerosas firmas comerciales de la lo 
-"Wlidad dé Tartagal,, como así también de los 

señores Gober Just-iñiano y Armando Clark, pro 
-pietarios de ¿empresas publicitarias de dicha le

galidad, en las que se impugna, la resolución de 
la Municipalidad de Tartagal por la cual se

■ concede al* señor . Carlos BeltraB, en exclusivi
dad la autorización para instalar Una red de

- columna 'sonoras destinadas G la explotación co
mercial; ' -

^<?üe ; 3icha. resolución fué dictada por el 
entonces _ interventor Municipal, en Enero de 
1954, pero ño ’fúé oportunamente sometida a la

• aprobación del , p.. E. requisito éste indispen: - - 
ble, toda vez que el •interventor'del municipio 

. es, un delegado , del Poder Ejecutivo y debe re- 
./ quéfir la aprobación de sus actos por parte de 

autoridad que ha hecho la delegación;
. —Que ■ la _ aprobación de ios ar tos emanado i 

del ¿Iiiúerventor de una Municipalidad, por par-
• te del- Poder Ejecutivo es tanto mas necesaria 

cuando se trata- de medidas que normalmente 
hubiesen.requerido la sanción del Concejo De
liberante del Municipio;

-Que por ello, se hace necesario dejar sin 
efecto la resolución impugnada a fin de que la 
Municipalidad de Tartagal, -que ha recobrado 

. - el -normal desenvolvimiento de todos sus orga
nismos, proceda a otorgar la concesión dando 
astricto- cumplimiento a las disposiciones conte
nidas en la Ley de Contabilidad y Ordenanzas 
reglamentarias que se encuentran en vigencia 
en dicho municipio;

DEORETO N9 15099-E.
SALTA, Julio -W ---de—1955.- * - - . - ’
Expediente N9 1767—CH--1955

• --VISTO este expediente por el que el Auxi
liar 69 del Archivo General de la Provincia, se
ñor Nicasio Chireno solicita el beneficio- de una 
jubilación ordinaria anticipada,, de conformidad 
a ¡as disposiciones del artículo 37 de la Ley 

*774, reformada .por Ley 13 U; y
--CONSIDERANDO: ■
-Que medante Resolución bP 307 - J— (Acta 

N°. 23) dictada por la H. teta-de Adminis
tración de la Caja.de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia se hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse, el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de Ja materia;

—Por ello y atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado,

El" Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1510042. ’ J
19 de 1955;

Expedienté J\9 739^—C—955. . .
expe¿iéíñfé pe r ‘ el"1 QjUiá”5lU^Lírma 

óñ Rio Pescado’3’, doñ'^ádmicilio 
en Orán provincia de éáltaz 

'Luis Míctíaúd
se dirigen Poder'Ejecutivo;
exima del íóag)
Ley Ñ9'1423j a mérito de qué íá btítiÜáU ad
ministrativa r ocurrente' se. h 

realizar los tiOajcs-ds construcr
■ción deT cóna. méncién^db, 

í por Jas firma-s. 
y í-efincría .Sañlfelfhii <efc.,g^ácal 

o- en coasecue atóa-rpersQn^h^bajo -■ 
::a que és.-asistido ¿gratuitamente 
11 concurso -pi estadq. .¿pór^ gribas - 
firmas; y -

—VISTO
'Canal íri'|gac:

/jgstf

los Ingenieros ’

Ley Ñ9 ' i^3;

solo objete ¡de

•do-

el

Art 19.— Apruébase la Resolución Nv 307— 
(Acta N9 23) dictada ñor la H. Junta de Ad 

jBñristración de la Caja de Jubilaciones-y Pen
siones de la Provincia en fecha 28 de 1 x-ua del 
*año en curso, cuya parte dispositiva establece:

^Por ..ello, .

del impuesto

■ representada por 
y'Cáfíss‘ Michaud, 
rVóiicHañÜb^ée -le “ 
que detériiiiña la

ík I ormáácT Ton, el

ejecutados de co*
mún acuet 
é Ingenio
S. A., ter: 
su dependí 
y mediante 
mencionadas

—¡CONSIDÉRANDO’:

ijenq!
lene:

—Que 1^ Dry N9 1588., madifieatQriá de Ley - 
ijStahléce- en su. artículo 29,. 29,.

que Paral; ob1 eúer la i exentó 5n. del -en
empresas patronales, ^deberán? >cre- 

Lintien.en en /fjinéionamieñtoifa'.su' 
costa, ho^it ¿es o ¿éHabWíúnatentpjgj^sis^nciá-

N9 1423, 
que Paran ó 
cuestiónalas 
ditar que m

les, adeci ijadcs a una'eficiente atención del per
sonal a X cargo;’’ "s " -?r--

ello

; “iArt. 1.9.— ACEPTAR que el. señor Nicasio 
Chireno abone -a esta Caja, la suma de $ 
4.058.99 m|n. (CUATRO MIL -CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON NOVENTA Y . NUEVE 
CENTAVOS/MONEDA NACIONAL) en concep
to de -cargo del art. 51 de la Ley .13.076 y art. 
20 dol Decreto Ley. Nacional N9. 9316)46, for
mulados por la Sección Ley 11.1W del Institu- ' 
to Nacional de Previsión Social mediante el: 
desatiento- mensual del diez (10%) por cientor

. sobr-e sus. haberes jubjlf torios. - '

“Art. 29.— ACORDAR el beneficio de Una 
jubilación o'diñaría-án iemada que establece el. 
artículo 57 de la Ley 774 reformada por-Ley 
1341, y con -la computación de servicios reco
nocidos de acuerdó al Decreto Ley Nacional N9 
9316)46, por la Sección Ley 11/110 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, al Auxiliar 69 del 
Archivo General de la Provincia señor NICA- 
SIO CHIRENO, Mat. Ind. N9 3.912.642, can un. 
haber básico mensual de $ 375.45 m|n. (TRES
CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dej.e de prestar servicios, coñ más un suplemen
to variable par aplicación • de la Ley 954 y De
cretos complementarios de $ 268.55 mln. (DOS
CIENTOS SESENTA Y .OCHO PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO .CENTAVOS M)N.)S’/

—Por 
señor Fiscal de Estado, ;

' {El < gobernador? de
-.?¡X ' ' -

No hacer- líugár la
' Irrigación -Rv r pescad®., <WíV domi- 

i q) /Provincia d 3 B.altW&’W^entado

y /atento.-a lo _¿ictamíñadQ /¿pr. el

■¿Á14}
firma C^naí 
cilio enjprá 
por los ÍÍng5nieros--.Luls; ]yiQhaud y Carlos Mi- 
chaud, el sentido. de qie se exima - a; dicha 
firma ¿41 .pago ¿el impuesto que..establece la

' LeyN94Í42k . ^^,/ñ//"X. x ’
Art. ¿i - • « _ XX XX X~

én el liégistro Oficial y archíve^é?— " - :
■/ RICARDO J. DURAND 

ñ¿s feníííi's'W<á(&é‘.’5 
j '/j ~ '/c x?: 
Andrés Arrima

tefe (JeíDerpctóo del Mñ iéhW F Whlicosi
7; ■ - ■ T, '

tía ápl pago ¿el impus
NQn¿2?l

Comuniqúese, púbTtqüese; ‘insértese
« 1 ”'*»• *■* wxsT-t £'4.y’JÁ.íV/>G ■

isto que. £s|ablece la

Es copip
Pedro

DECRETO 
SALÍpA,

N9 ,15101-E. r / 
Julio 19 de l )5| 

Expetperlte N9 1868—G-
el cértificadc

-955.
expedido por’"el Ser-TC

, 3 1 Reconocimiento 5_.-Mé.dieqs ’ prescribien
do cuarenta y /dos. (42) 
empleada de Dirección 
señorá, G1 iría T. de Gór r.ez, y .atento 4 -lo -dis- 
puesto ,po? el Are. 89 de la Ley W*158Í;S

| ¡ Él Gobernador te ia Provincia
DE C R ' ’ ' ' ' ■< :

— Concédenise 
lencia, a partir

vicio

señora-; G1

Artf|iv. 
días dé li 
a ] a émp 
bles, ^efic 
formijáad

-días de licencia a la
General .de .Inmuebles

la Ley N9 Í58L
’ ■ i

ETA:” ■

Cuarenta d o (42) 
del 26 de ‘Mayo .ppdo., 

eada de Direc’ñón General d¿’ Inniue- 
Ta GLORIA I. DE GOMEZ, de, con- 
con lo pi’eséripto ,pof el. Áft.'IN/ la

pubhg.ue.se
Caja.de


$A&TA;>JütíO 25 D& 19S5

To-_ certificado por el Servicio de
Bceonocimientos Médicos.

Art. ¡F------Comuníquese,publíque§e:, insérte ~
sé es el Registro Oficial y-$rct&^se.~

RICARDO J.-DURAND . 
Florentín Torres 

Eg Copía:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de. E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N<h ¡1510243. ■> . •
SALTA, Mío 19 de "1955.

JEsspediente N? 1848—C—1955. ’
—VISTO la nota por la que el seuor Presi

dente del Consejo de Planes de Obras Públicas 
don Juan Guido García comunica que debe au
sentarse a la 'Capital Heder al por cuestiones 
inherentes a sü cargo,

■ El Gobernador 'db ¡Provincia
. DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al señor presidente del 
Consejo de Planes de Obras Públicas don JUAN 
GUIDO GARCIA a viajar a la Capital Federal 
en misión oficial por cuestiones inherente* a 
Su cargo.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
Geaieral, páguese por Tesorería General a favor 
de la Habilitación Pagadora del Ministerio da 
Economía, Finanzas y Obras Publicas, lá su
ma de $ 2.000. — (DOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), con imputación al Anexo H— 
Xnciso V— Capítulo III— Título 8— Subtítulo 
B— Rubro Funcional Í-— Parcial 1 ds la Ley

de Presupuesto en vigor. (Plan de Obras con 
recursos provinciales de. origen nacional) Orden 
de Pago Anual Ñ9 49— Intervención 113—, para 
qyt- a su vez haga efectiva dicha .cantidad al ’ 
funcionario citado, con Cargo de rendir cuenta,-" 
y. para la atención de los gastos de viáticos y 
ñaoyihdad que el viaje autorizado ocasione.

Art.39 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DÜRAND
Florentín Torres

E» copia y
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publican

WCBÉTO ¿N* 15103-E. '
SALTA, Julio 19 de 1955.
Espediente N9 1681—-A—1955.
—VISTO este expediente por él'* que .Admi

nistración de Vialidad de Salta, .eleva oara su 
aprobación copia de la Resolución N9 15540 
dictada por el H. Consejo de la misma en fe
cha 16 de Junio del corriente año;

—Por ello,

]EI Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ‘

Art. I9.— Apruébase la Resolución N? 15540 
dictada por el H.' Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta en fecha 16 de, Junio ¿el 
año en ourso, cuyo texto, expresa:
“ Visto el resultado de la licitación pública *om 
“yocada por esta Administración p^ra el día 
“10 del mes en curso, para la ejecución dé la" 
“ obra: Camino Salta, a Empalme Ruta N9 9 
/‘en Limache—Tramo: Avenida Hipólito Trigo-
“ yenALimache; y

. “ ^CONSIDERANDO.:

“Que a la licitación mencionada se presenta; 
“ron las siguientes Empresas constructoras:
** Carlos; B. peuser, ,s. R. Ltda, con doanicilii en 
“ Eva Perón, .451 de esta ciudad de Salta, oiré- 
fTiendo ejecutar la obra: Camino de Salta a 
“Empalme Ruta N9 9 en* Limache: Avenida 
“Hipólito Irigoyen— Limache, en la suma de 
“DOS-MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 
“SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

. “CON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO
“NAL’C|L. y Conrado Marcuzzi S. R. Ltda. oiré 
“ce ejecutar, la misma por un valor de TRES 
“MILLONES QUINIENTOS' CÜARENTA Y O- 
‘ CHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA TRES 
“PESOS CON VEINTE Y TRES CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL C|LO que significan 
“ una disminjucióm ' del 7,157 % la primera y 
“con un aumento del 26,53 % sobre el presu-» 
“puesto1 oficial, la última;
“—Que en. la licitación, de referencia se dió 
“ cumplimiento én un todo de acuerdo ñor la 
“Ley de Obras Públicas N9 968;
“—Que de acuerda a la planilla comparativa, 
“ la prepuesta más conveniente resulta ser la

■ “ de la Empresa Carlos B. Peuser, Soc. Resp.
“Ltda., ’ r
“—Que lá-próponente és de_ recomrc.d. capa- 
“ cidad técnica y solvencia ya * que la misma 
“ ejecutó y ejecuta durante el tiempo fran-scu- 
“ rride cr lá Provincia obras similares a da li~ 
“licitada, entre ella podríamos citar las síguien. 
“ tes obras: Camino Cerrillos a Rosario de Lsr- 
“ ma Campo Santo a Guarnes, Lumbreras a 
**JRivadavía—Tramos:. Río del Vahe a Estación 
/‘Mollintdo- y Estación Mollinedo a' Viztuche-- 
“ ral. Salta a- Empalme Ruta Nacional 34 por 
“Cobos—Tramo-: La Peña Cobos, Avenida Eva-

■ ‘ Perón de esta ciudad y recientemente se acD 
“ judicó la construcción del puente sobre el Rr 
“Arenales en Tramo Ruta N?. 91—a Salta a 
“ Empalme Ruta Nacional 9 en. Limacne.
“—Que &n lo que se refiere a.la propuesta pve- 
“sentada por la firma Conrado Marcrpzi s. R. 
“Ltda. se "a considera con aumento en.rela- 
“ ción a la propuesta del .señor Carlos B. Peu- 
“ser, Soc. Resp. Ltda.;
“—Que los propaneñtes llenaron todos los re- 
“ quisitos establecidos en las bases de la licita
ción; .
“—Por ello y de acuerdo a lo informado -por 
“Tas Divisiones Estudios y proyectos y Com 
“ hable, el H. CONSEJO DE ADMINISTRACION 
“—RE SUELV E
“ 19) Aconsejar a la Administración de Vialidad 

' “ Nacional,-la adjudicación a la Empresa Cons- 
“ tructora Carlos B. Peusér Soc. Resp. Ltda. ,1a 
/ ejecución de Id obra Camino de Salta a Em- 
“ palme Ruta N9 9 en Limache—Tramo: .Aveni- 
“da Hipólito Irigoyen —Limacne, por Un im- 
“porte de $ 2.603.732.05_ m|n. (DOS MILLO- 
“NES SEISCIENTOS TRES MIL ’ SETEC1EN- 
“TOS TREINTA Y DOS PESOS CON CINCO 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL), aue sig- 

ñific'a una disminución, del 7,157 %■ del Pre- 
“ supuesto Oficial y a abonarse con fondos de 
“ Coparticipación Federal.
“ 29) Por División Contable procédase q la de
volución del depósito de garantía del propo- 
“ nente que no .resultó favore ido con la licita- 

“l‘ctóp.7- -
“89) La presente resolución es ád-referendum 
“del Poder Ejecutivo Té-la Provincia y-el H. 
“Consejo de Adüñinistr-aición Nacional.,

1.' -

Art. 29 •—-Comuniqúese;''pubiíquese, msérte- 
se en ©I Registro Oficial y' archívese-—- 
\ ' • RICARDO J. DÚRAND

Floréñtín Torrar;‘
Es copia : ......

Pedro Andrés Arranzx
Jefe de Despacho del M» ele E, F. y O. Publicas

DECBETO -N? ¿5104-15. _ '•
SALTA, Julio 19 de 1955; - A - -
Expediente N9 1978—A^-954; - ':-
—VISTO’ el'Decreto N9 14969 de fecha'-'3Q de 

Junio del corriente año, y atento a- ló solicita
do7 por Administración de ’ Vialidad- ‘de- Salta ®n 
fecha 15 de Julio e¿ curso, • ' > - . '

El Gobernador díe la Provincia' 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase expresamente aclarado que 
la adjudicación dispuesta por Decreto N9 Í4969 
de fecha 30 de Junio del año en curso, 15 eg a 
favor de la Empresa Constructora Carlos B.- 
Peuser como se especifica en ’el mismo.

atl. 29 — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

. " RICARDO J. DURAND
Florentín Torres .

Es copia:
Fedro Andrés Arranz

b fe de Despacho del M. d® E. F. y Ó. Públicas 

.DECRETO N? 15105-E.
SALTA, Julio 19. de- 1955.
Expediente JSl? 1778—0—55.
—VISTO este expediento por el cual la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Prov-iacía ele
va a consideración y. aprobación .del Poder Eje
cutivo’ la resolución N9- 313—J— ,(Aeta --N9 23) 
dictada por la H. Junta de Administración de 
la misma, en fecha 28 de Junio del- corriente 
año; - . . • • .

—Fot ello,- atento a lo dictammadá.’-por el 
señor Fiscal de Estado a fs.

El Goberoiadér'de'lá Proviricia '
' DECRETA:

Art. 19.— Apruébase" la resolución N? 313— 
J— (Acta N9 23), de fecha 28 de- Júnió del co
rriente año, dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja dé JuMacioniés7 >y Pen
siones de la Provincia, cuya parte -dispositiva 
establece: r-

“Art. 19.— DENEGAR " el pédtócTde’ fcénsión 
interpuesto ante ésta Caja por íá señora JULIA ’ 
ZAPATA DE ORTELLI, en sú carácter d¿ cón
yuge supérstite dél afiliado fállécidn/'doii AN
TONIO ORTELLI, en Tazón de no contar éste 
con el tiempo suficiente de servicios7 qué esta
blecía la Ley 207 vigente a la ■ 'fecha ' de su 
deceso, para el logro de tal benefició. 7

A.rt. 29 — Comuniqúese, publíquesé, insértese 
en el Registro Oficial yardhíVese. -

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia: .
Am-dítés Arranz -r

- <M M. de E F. y O. Público

DECRETO N9 ,15106-E.
SALTA, Julio 19- de 1955.
Expediente N9 1781^—55. .... -
—AVISTO este expediente e.n el que el señor 

Zenón Kivera Cabáíléro»:solicita el beneficio dé
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que establece el art.

Administración de la 
Pensiones de la Pro-

una jubilación ordinaria
32 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO: i
, —Que la H. Junta de 
Caja de Jubilaciones y 
vincia mechante "resolución N? 316—J— (Ac
ta N9 23) de fecha 28 de Junio del corriente 
año, ñaue lugar a lo soliátado per encentrar
se-el recurrente comprendido en ias disposicio
nes de la ley de la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fisical de Estado a ís. 14,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1?.— Apruébese la resolucinó N9 316—J
N9 23) de feciihí 28 de Jumo del corrien-

Art.
(Acta
te año, dictada por la H. Junta de Administra
ción de la caja de Jubilaciones y pensiones de 
te Provincia, cuya parte dlsposLiJa establece: 

“ M 19.— RECONOCER los servicios * pres
tados por el señor ZENON RIVERA CABALLE
RO, en la Policía de la Provincia, durante 12 
días y forim lar a tal efecto, cargos al men
cionado -afiliado y al Gobierno de la Provincia, 
por las SumcS de $ 4.— in|n. (CUATRO PESOS 
MONEDA,NACIONAL) a cada uno de ellos, de

. acuerdo a lo dispuesto por el art. 24 de la. Ley 
1.628, importes que serán atendidos conforme lo .

• establece el art. 25 pirra "o 29 de dicha ley. 
“ Art. 29.— ACEPTAR que el señor ZENON

’ RIVERA CABAÑERO, abone a -este Caja la 
¿Mía de $'1.943.23 m'n. (UN MIL NOVEOIEN 
TOS CUARENTA Y TRES PESOS CON VEIN
TITRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
-Conwpto de diferencia del cargo art. 29 del 
Decreto Ley. Nacional 9316|46, formulado por 
Ja Se-ción I «y 31.665144 del Instituto Na.cio.nal 
de .Previsión Tocia-1 , mediante el descuento men 
filial del diez (10 %) per ciento sobre sus ha
beres jubilaterios,

ífArt. 3U.~ ACORDAR el ber.é'icio de Una
- Jubilación ordinaria, que ostaJbleoe el artículo 

32 -de. la Ley 1628 y con la computación de 
Servicios reconocidos de acuerdo al Decreto L-;y 

.Nacional N9 (£316¡46,. peí’ la Sección Ley 31.6.65! 
,44 del Inscitido Nacional de Previsión Social, 
al Auxiliar 2o de la Policía de la Provincia, 

'don ZENÓN RIVERA CABALLERO, Mat. Ind.
Ñ9 3.942.000, con un haber bisleo memua! de 
¿ 608.88 m.n. (SEISCIENTOS OCHÓ PESOS 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) a liquidarse de?dé la lecha en 
que dete. de prestar gervlrios •eOn’hiáá Un su
plemento variable por aplican ón de la Ley P24 
y Decictof complementarios de $ 62 12 m|ñ 
(1-ESVtNTA Y- DOS ITu-.O^ £ON DOCÜ CEN
TAVOS MONEDA UACrONÁL)»

É‘Ai’t. 49.__ gij PAGO dél beneficio acordado 
§,n el -artículo 3?, queda condicionado al ingre
so previo por parte de la Sección Ley 3166.5144 
dsJ Instituto. Naclbn-á Ide .Previsión Só de 
la suma dp $ 41095.48 m|n. (CUATRO MIL NO
VECIENTOS CINCO PESOS CON CUARENTA 
Y OCHO CENTAVOS MONEDA KACtON?.L)

. <m eonte.énto de aportes y c-rgos establecidos 
por Decretó Ley Nacional N? '031É 46 A

Art; 29 — Cofñuñiduése, pnblfauesé¿ insértese 
si en el Registro Oficial -v archives®.

- • .RICARDO X PURAHD 
Torres

Es Sópití; . . - -
• .Pedro Andrés
hfe & Déspdtóho del' M. ch B. ft y 0; PábM&ei

A NACíÓ^ÍL
Y SIETE PESOf CON TREINTA Y SESS CEN ’ 
TAVOS • MOr 
cargo .art áo

DECRETO J^9 15107-E, .
SALTA, Ju~o 19 de. 1955. 
Expediente N9 1779—F—^5, 
—VilSTO es.e expediente- en el que el Agen

ta de Policía de Capvaaa, don José Domingo t 
Faóavecino solicita ei b-mex-c.o de una jubila
ción extraordinaria que establece el art. 34 y

de la Ley 1628; y
—CONSIDERANDO i
—(ojue la 11. Junta de Administración de la 

Caja ele J'uónanoixts y Pensijue^' de la Provin
cia, mncL.aj.ae resuiuci^n N9 3 te—a— (Acia N$ 
23) de xeJha 28 de Junio del cómeme año, ha
ce rugar a io suixcnaiio pur eau^u-Uuis- ex re- 
cui're^xGe coLi-pi’eixcLdo en las d-sposnion.es de la 
Ley de la materia; q -

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
seiior Fiscai de Eteado a £s, 17,

El -Gobernador 4-e la Provincia
DECRETA:

'Art. 19Apruébase la resolución N9 306— 
J— (Acta N9 2-j) de lecha 2¿ de Juii-0 del co» 
mente año, dictada por la H- J-mta dé Aami- 
nistracxóa de la Caja de Jub_iaciones y Pensio
nes, de la Provincia, ouya par^e diapositiva es
tablece:

“Art I9.— RECONOCER los servicios presta
dos en. la Adminiscracich pública de la Pro
vincia, por el señor JOSE DOMINGO PALA- 
VEuiNO Mat. Ind. Nc‘ 39x^02o, curan.e el lapso 
comprendido desde el 18 de Junio de 1937, ai 11 
de Noviembre del año 19¿7 co_i un aueudo me_r- 
sual de $ 7J.— m|n. (SETENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL), lo -que hacg un total de 4. 
(CUAxTRO) M'E’SE-S y 24 (VENTICUATRÓ) 
DIAS y fGranular cargas a tal e_e-to al añila
do y patronal, por las sumas de $ 49,32 m[n. 
(CUARENTA PESOS CON.TbuE.NLA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a cada uno 
de .ellos, los que serán atendidos por el artícu’ ■ 
lo 25 párrafo 29 de la Ley 1628,

“Art. 29.— ACEPTAR Cjtie el señor JOSE, 
DOMINGO PALAVECINO abone a e3ta Caja 

'mediante amortizaciones mensuales del .diez 
(10)%) por ciento, a descontarse de sus haberes 
jubilátorlos, la suma de $ 387.88 m¡n. (TRES
CIENTOS OCHENTA Y SIETE PESQB CON 
OCHENTA y ocho centavos moneda ña; 
CIO'NAL) en concepto de diferencia dél cargo' 
art. 23 del Decreto Ley 9316|C6, fenauiado per 
la Sección L°y 31.665|44 del Instituto.Nadpnal 
de Previsión Socíat . ..

“ ACOHDAr ál. Agénte dé Policfa
dé. Campaña,-don JÓSE DOMINGO1 PÁLAVÉCI 
NO, Mht. Ind. 39'18025, él beneficio de una ju
bilación extraordinaria que establecen ' los ar
tículos 34 y 39 de la Ley 16¿Bj con la eompu- 
taciómde servicios recojiGCidos per la Sección 
Ley 31,665 44 del Instituto. Nacional- de Previ
sión Social, con un haW básico mensual ..de $ 
428 .^8 m(n.- (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVO^ 
MONEDA NACIONAL) a liq^üidar^ -desdé la fé- 
cha en que deje de prestar servicios, can más 
nn suplemento variable >p.ór 'apliccsión de la 
Léy ‘9’54 y Decretos ccmpleméntarióS* de $ 1T0.2.2 
mn. (ciento setenta pesos con veiñ- 
MDOS' CENTAVOS. MONEDA NACIONAL)/

^Atta 49’.-— El pago dél bene icio acordado 
@n él aítiauiio 39, queda có-di iohado. ál lngr*so 
P?®vio9 por parte de la Séccicn Ley 31,665,44

1 dél instituto'Ñádcnal de HrAyisiÓ i S Ci-1 dA'la 
sum- -m (W M swnm

9

> ¿n concepto de - 
■93a¿i4o,//- "

se en el I-leg

NEL
del Decreto -Ley

Comuniqúese, ¿ubUq-ue©e, inserte- 
istl ’O OPciqI y 1 a;

RICARDO £
dchives©.—

DURAND 
íix Torres.;'Fioreiítíi

res- Arrana -
Es Copia;
Pedro Aad

He du D@-spáCh3 aei M. de E,. F. y O. PúhW '

DECRETO
SALTA,

N<

K51084L
) 19 de 1955.

1749—1—1955.

N9
■ ¿lio

Exp-ccLexrté
Lo s incitado por Dirección "General 

de Inmueble;
—Atento

¡m adrante njtj.de fcm 27 de’.Ja-
nio ppdo., •

¡Gob amador 0© íq Provincia.
DECTj&ETA

Asciéndese, a par|-r del 1? de Agos 
al

Art 1?.— 
to próximoj 
G¿n,trai de 
tUuación sé? dé

sigu-eme personal- de- Li|’ewüióu 
uebi.es, en ios 1 
;auan y con le 

suai que para rns mismos fija 
puesto en fthgo?;

c.^!gns q-e a con 
;as.g„a~im men- 
na L.’y de Presa-

Oficial 6?; ■
M. ÜRREA, de

¿JlW.t/XJVM WXJ. YjéígWA „
Sita. MARIÁ CfRESTINA SAJyHAB, de. Auxiliar 

Principal I)
.Srta. ADEIE

xihar Pr
Sra. HERR

Auxiliar 1?’ a Aur-
incipal; ■ - .
INlA DIEZDE- qOMEZ. DE VERA 

ALVARApO —de. Auxiliar
garita PáTIRISrta. MAR

Auxdiar 2V 
Srta ANA

Auxiliar
Sr ta. a OSI i-FA

¡DE LA CUESTA,

F. SO.

2-9 a Ausihar 1?; 
de Auxiliar 39 & .

de Auxiliar 4? a‘

A GARCIA, de- Auxiliar
59 a Aullar 49; . . ■

Sra. MAR^A ARROZ DE ZAMORA, de Auxiliar
* - -

DURAN, de Partida Global a
6!j a- Auxilia!

Sita. MARIA 
. . biliar! i|99

art.- 29 Comuniqúese, publiques©. Insérte 
se en ei

B¡g QOpág i

Me

Registro Oficial y •axtíbivose.—

RICARDO
FiGm¿ín Tonw

árés ArrañM
;n© asi M. a©

SALTAj jjullo, 19 de 1955. 
fepediehte 
—VISIÓ -este exped-envg 

de Juibilajs

N9 1766—O—5Í.
por el que la Caja 

ífi de la -Prcoteia$on y Pensione
• eleva a consideración y aprobación.- del Poder

Ej'c-cútivo 
dictada p< 
la miom¿J er 
-año-; j •

. —Por

resí ilución ’ N9 315- - 
nr 1^. H. Junta de 

fecha 28 de 1

DURÁND

1L F, y O. Públieqi

-J— (Acta N9 23) 
Administración de 

Juaio^del corriente

AH. 3di=- 
—J— (Acta

obernados- db
MCWAj -

Apruébase lá
N9 23) j (te fe-¡

año en ©piso, 4Lteda por 1 
de la .Caj&rde
Provincia/parte dispositiva

íétóWioiX N? ‘ ‘ 
■ha 23 de Junio del 
la H. -Junta de £&
Jubilaciones- y Pmministtetión 

sienes dé 
■establee^:!

Art. Jíf 
jez, con^orm 
R.

la

acordar; 
a »a lo dispijéi

Pensiones a la Va 
to por la -Ley 12?4, 

p- ^pn-un h¿&£ mensual, da | >0

mncL.aj.ae
sposnion.es
jtj.de
uebi.es
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(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), a c-a 
da uno ce ios soiicJ^irGcS que se detallan a 
continuación y a partir de la fecha en que la 
pre^exive res&iuáün sea aprobada por él Poder 
Ejecutivo de la Provincia: . ' .
CAPITAL: . .
4222 — CATALINA MARTINEZ HERNANDEZ 

VDA. DE LAr VENTE
’4221 — MARIA ROSA GALLARDO 
OHXC'OANA;
4222 — LÓSA VALDEZ VDA, DE LIENDRO 

(El Carril) -
' 422t — MARCOS GUZMAN-(Escolpé)

,4X4 — ISIDHm cíUAFvEL (Capital)
‘ArL =— Las Pensiones acordadas por el 

axfioulo anteríur Qóeüa sujetas a cadüc-cUd, 
aumento o disminución en su monto en caso 
de establecerse cambios en la situación de sus 
beneJuciarms por inex@c ti tute en la docu» 
matalón, presentada:

Art. publiques®, ínsér«
te,J eti el MWo Oficial y archívese»

. . f RICARDO X DURAND 
Fwwtín Torres

Is capia
Pedro Andrés Af/SM

J&f® d© Despacho del M. de fí„ B y O. Pdbiím

BNCB^TO. W 15110—lo
SALTA, Julio 19 de 1955.
Expediente N9 1765:E11955.
VISTO este expeaiente por él que el señar 

S&uumino Barbea sóLcita el beneficio de una 
jubilación eatíáordmar..a de conformidad a las 
dkposi-cionies d*ei ardeufe 34 de la Ley 1328, 
•y, CONSIDERANDO:

Que judiante Resolución N9 308 —J— (Ac 
ta N9 23) dictada por la H. Junta de Admiais 
tradón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Pro'/inefe se hace lugar ■& lo solicitado 
por encontrarse el recurente comprendido en 
la& deposiciones deTa Ley d@ la materia:

For ello y atento & 1q dictaminada por el 
SQ&&S ^íbg&A á& Estado,

de fe IWlacb- 
ilMOÍÍEXÁí

Art 1? — Apruébase la Resolución N? 303 
«“»J— (Acta N9 23) (tetada por la H. Junta de 
Aumkiistrscióu dé la caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 2c de junio 
dei año ©n cursos cuy© parte dispositiva es 
íttWece- l\:,

ail, 1? — RECONOCER Ies ser-viciog presta» 
dos en la Administración Pública efe la Provln 
cía por cLn SATURNINO BnRBQZA, duran* 
te 11 afijS, 1 mes, 28 días desliándolos somxu 
jBofes a los efectos de la- jubilación u otro bs 
nefkio que s§ solicite ante esta Institución, y 
foixnular cargos al afilaido y patronal da acuer 
do al ai’t. 24 de la L§y 1628 por $ 1.487,19 mln 
(UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA T 
SIETE PESOS CON DIEZ Y NUEVE VENTA 
Vos MONEDA nacional) fi log que serán 
afendides ccnícrme lo dispuesto por el arL 25 
párrafo 29 de la Xiey 1623.

Art. 2? — ACORDAR al señor SA/uRNÍNO . 
BARBOZA, • Mat. Ir< 090.0, afiliado N9 
S2.59 el beneficio de. una jubilación oxtíWdfea 
í’fe que establece el art. 34 de la Ley Lh8 éon 
Un haber básico mensual efe ■$ 574.32 (QUI
NIENTOS SETENTA T CUATRO PESOS CON 
TREINTA Y dos CENTAVOS MQNÉPA na- 

por aplicación de la ’ Ley 954 y \decretos eom- 
pieunenbarios ds $ 294.68 m|n. (DUoOiENxOS 
NOVENLA Y UÜATRO’ PE^OS CON SESEN
TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), a liquidarse desde la fecha en que ha 
ya dejado de prestar servicios.
. Ar&. Comuniqúese, puoiíquese, inserto 
se en @1 Registro Oficial y archívese.--

RICARDO X DURAND ■ 
->i©r©niíi& 'iorres

Es cgpxa:
Pedro Andrés ArraoB

aHe Despacho a@l M< as E, F. y- O, Fúbli&ag¿

DECRETO p 215111—Ée
b^XíiA, ¿uno 19 de 1955,
ELpucuoiibe N? 009X11^5.
Visto esb£ e^phd.eme por ; el que la señora 

Mam Lrnsa Rivero ae cerrera por sí y por 
Bus hijos menores Aloerto, José V.dai, j.v¿aiüa 
Duerma, Hiena, Dmnisia y Marcela Herrera, 
solicita el beneLcio de suhoidfe que e^taokce 
el ait» 7d de la Ley lo¿.8, en su’ cuiá^ter ae cu» 
yug© mpérstxto ó hijos legítimos dd aiiífedo 

'fau-eexau, aon Vidal Herrera; y
©ONblDERhlNDO-
. Que medirte Resolución N9 310 —J—= (Ac 
te £N 23) dictada per fe H, Junta de Adminfe 
ir ación de la Caja de Jubilaciones y pensiones 
de la- Provincia se hace lugar a lo solicitado 

' por encontrarse fe rehuiente comprendida e?n 
fes disposiciones legales vigentes;

Por ello y. atento a lo dictaminado por el 
señor Riscal d@ Estado,

pí Gwbemate ílb fe provincia. 
pibEKA;

ArL 1? —Apruébase la Resolución N9 310 J— 
(Acta N9 23) dictada p^r fe H. Junta de Admi 
nistración de fe Caja de Jubilaciones y Pen« 
sione® de la Provincia en fec^a 28 de junio del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece

Art. I9 — ACORDAR a fe señora MARIA 
LUISA RIVERO DE HERREPCA en concurren
cia con sus hijos: Alberto, José Vidal, Mgna 
Lucrecia, Elíxia/ Dio.nisia y Mámelo Herrara-, en 
■carácter de cónyuge supérsáte é hijos menores 
legítimos del afiliado fallecido, don Vidal Herre
ra ei subsidio qu*a establece el artículo 76 da la 
Ley 1628, en la suma de $ 2.456.38 m¡n. (DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON TREINTA ¥ OOHU CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL): gasto ésos que debgrá 
ser imputado a fe ■ cuenta: SUBSIDIOS ==-Ley

Art S? ©omuñiquiáé, publiquen, .IWrt^s 
en el Registro Oficiar y archívese.—

RICARDO 1 9ÜRAJ©
Flomitííá Tah4it

©opMg .
P@dw Andrés Ar^añi

Jefe de Despacho del M. de & F. y O. Püblieas

" ' i
BÉCKEtO mil< .

SALTAj Julio 19 dé 195B. "
{Expedienta N9 973—T—-55ó

- —VISTO este espediente por, |I &tfei Jd Caja 
d@ . Jubilaciones y Péhsioñe® de la Provincia 
’éWá a consideración y áptoíbaOñ dé! Poder 
Ejecutivo copia .de la. resolución N9 312- -J-~ 

-•(Acta Ñ? 23) dictada per la H. Jun’a de. Admi- 
W.taGfÓh de fe en. fecha 28 efe Judo 
4^1- óonfente .áítól A '

BOLETIN OFICIAL1 J

El Gobernador fe- PwvJicia 
DECRETA: :

Ait. I9.— Apruébase fe resolución Nn 312— 
J- Uicta N9 '^á) de necna 2ó de Junio del eñ¿) 
en cuXoü,. aletada per xa H. J^ma de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de fe PaOVimLa, cuya pane dio^osibiva escaule- 
Cá.
t e‘Are. I9.— MANTENER en todas sus partes 
fe dnput-sto por ResoxuUQU N9 15u—J— lActa 
N9 1j) dex Xá de Aom clei año en curso apro
bada p^r Decreto dej. Poder Ejecutivo N’ 142-99 
dei 2 :U Iviayo ppdoT,
An 29 — Comuxuqusse. publiquesinserta 

se en el Regís ir o UKaai y aichiveá®.—

RICARDO Js ZURANO 
fraoreoúo Wnw

Es capia
Pearo Andrés Arram

Jefe de Despacho uei M, de B F* y O, Publicas

^ECíi&TO NV 1Ó113-E,
gpLlA, juno . Ib cíe 1955.

, Ey.wKurUb8 N9 17bb—A—955s

—VlbTO es.s e-xpuuieu&e por @1 que AdmL 
nistiauon u^nerai a© Aguas de ¿Sana Svl-cife 
se Jiíjurae a su ií^qi’ xa cíe 4‘á.s3d. — t

_a fin de cuencUr ..@1 p^go d§ fe acfemsruion ds 
caiioj de Hv u9 eie^uaaa a xa fuma 
tS» R* meta. ¡

—Por ©do y atento a fe infamado por Conta* 
daría General,

g;i Gobernador de fe Provecía
I> E U B E X A ,

Art. I9.— Con imervenuóa de Conuduiía 
General de fe Provincia, pagúele por 1 axnrLx 
General a favor oe auMxinwIRzíCION GR- 
NERAL DE AGUAS Dm feriUlA, cuu cargo de 
opununa Leudxcfen de cuencas, la simia de- $ 
43.o3é.— -(CUARENTA Y TRES XvilL QÜL 
Nietos -trex^la y ocho pesos mone». 
DA NAuIOnAL), a los í-n-es iMUCute pr^o-e 
dmcemente., con impu.acfen al AbfeXO H— 
INCISO IV— CAPITULO- III— T1TLLO 5— 
SUBLuTUfeO B — RUBRO PUNGIONAL I~= 
PARwIaij 2 dg la Ley de Pre^u^uestu vigence 
(Pian de Obras con ragursc-g provincial^ ds 
origen nacional)« . , •

Ar&» 2? — ^omuaíquesej publiques^.’ insé^ 
tes© eo -el R'f gistro Oficial y srchíws®*

RICARDO J. DURAND
■ Fierentíri loavog

Ib eepte:
P@dr@ Andrés Arraso

d‘e Oesp^cn© del M. as 1. F, f O. Pábílom

BSqKETO N? 15U4-E6 . ;
6ALTA, Julio 19 dé 1958*

. Espediente N 1769r-G—1955,
AVISTO este expediente por el du© d-tón 

Caminero de Administración (fe Vialidad d@ Sal 
te don Luciano Gómez solicita el - beneficio de 
Una jubilación ordinaria que esteblWe el ar« 
ífculo 32 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO s
•^-Qué mediante fígÉólüJióa N9 gC4—J— (Aé» 

ta N? 23) dictada por la H. Junta de Adminfe 
tWión de fe Caja de Jubilaciones y Pendiónos 
de la -Provincia sé haca lugar á-lo écOltacfe.poí 
•^úéoiátrafsé él Wüfrénté ófimpnéndído Igg 
^toggMaaes írw-W w ig
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—-Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Gobernador dé la provincia
D E C RET A :

Art. I9.-— Apruébase la Resolución N 304— 
(Acta N9 23) dictada por la H. Junta d§‘ 

Admimsmación de ra va-a de JL.0.i-u^iies y 
Pensiones de la Provincia en fecha 28 de Junio 
del año en curso, cuya paite dispositiva esta
blees:

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
ge eL @1 RegLsU’C= Oíicial y arcmv«se—

■ RICARDO X DURAND 
Fiore^tm ’iorres

Es capia;
Pedro Andrés Arranz

[efe Ge Despacho del M» ds E. F, y O. Públicas

NEDA NACIoiOALq a los fines 
cedememsme, cmi impuvaclón -¿ ía cuenta ~VA 
L0W0 A REGULARIZAR— - Dx¡

VIVIENDA Y [OBRAS RUBLI- ■ 
1[54’'. [. '

cedenxemsme, £ m

NERAL DE LA 
Ox-íuj— Decrete

Art. 29 — Ce 
©u el Registro

ind-cados pre*

.RECCION G¿S_

85<
müuiquese, publíquese, insértese
Of <

-RIC.

ei Art. 1?.— RECONOCER los servicios presta
dos en la Administración Pública de la Provin
cia, por el señor LUCiIANO GOMEZ, durante 
el lapm .comprendido desde el 1 de Agosto de 
1933 al -30 de Marzo de 1E35 c:n un sueldo men
sual de $ 62.50 m|n. (S_S’ñNTA Y DOS PE
SOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y desde el 2 de’Febrero de 19x6 
al 31 de Octubre del mismo año con. un sueldo 
mensual de $ 100.— (CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL), lo que hace un total de 2 (DOS) 
ANOS. 4 (CUATRO) MESES y 29 (VEINTINUE 
VE)' DIAS y fcimular Cat_os a tal electo al 
afiliado y patronal, por las sumas de $ 239.66 
m|n. (DOucientos treinta y NlEVe pe
sos CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a cada unj de ellos, los 
que terán atsndldos por el artículo 25 párrafo 
29 de la' Ley 1628.

Es copia»• í
-Pedro Asi^réí-

Jefe ue Despacho

.cía! y archívele.
ARDO J. ;D

Moreátín
URANO., 
lorres-

Arra&z
Uei M. ue. E. E Y O. MfeHeag

de S

Con-

1 de
Uam-

115:DECRETO
SU'LTu-i, uíUixfe ife de 1955.

17«¿E.

Expediente N? á765—C—54.
te expedente en

Lja de Jubilaciones y Pensio- 
>pnc.
u báneficío demnal jubilación or-

—VñSTO es 
xiliar 69 de 1| 
nos de la Pror 
dova solic-ta e

el que. el An

•a de Salta, ddn idanoel Cor-

Art. 2?.— ACEPTAR que el señor LUCIANO 
GOMEZ - abone a esta Caja, mediante amorta 
naciones = mensuales del diez (10.%) p.r ciento 
a descontarse de sus nakeres jubilat.orios, las 
sumas. de $ 407.04 m]n. (CUATROCIENTOS • 
SIETE PESOS CON CUATRO CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) y $ 215.24 m|n. (DOSCIEN 
TOS SETENTA Y CINCO P'ESOS CON VEIN
TICUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto da diferencia cargo art. 20 

‘ del Decreto Ley 931&|Ai, lorm.ulados por las Sec
ciones Le^es 31.66'5[44 y 13.937 del Instituto 
Nacional de Previsión. Social respectivamente.

suma total de $ uO.tOJ.— 
PESOS. ' MONEDA NACIO-

internación ’ de Contaduría

diñaría, de capíoimidad a la& dispos .dones del 
art. 32 ds la j^ey

CONSIDERA]! IDO;
Que la H’.j j-ipta de Admnistraeíjñ . de la 

Caja de Jubiíjcioaes y Pensiones de la Provine 
ciaF __
N? 22) de fepia
tece lugár'á4 lo ____
recurrente ccmprycdido en las
ia Ley de la

—Por ello, c|tí
ñor Fiscal de. p

-Que la H’.j Ji

1628; y

medíanle resolución N?
21 ele Juhi’ó del ’ corriente áñú, 
solicitado por

301—J— (Acta

? encontrarse el 
disposiciones de

¡ma hería;
to a lo dictaminado por el se- 

■, ^do a f s. 51,,

¡mi

pst

il Art. SL— ACORDAR ctl Peón Caminero de 
la Administración de- Vialidad de Salta, don LU
CIANO1 GOMEZ, Mat. Ind. 3870520, el benefi
cio de una jubilación ordinaria que establece el 
•arvíGUló 32 de la Ley 1628, c n. la computación 
de servicies reconocidos por las gécci.nts ley:s 
31.665|44 y 13.937 del Instituto Nacional de Pre
visión Social, con <un haber básico de $ 494.80 

(CUATROCIENTOS- NOVENTA Y CUA
TRO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a liquidarse desdé la fecha 
en que deje de prestar servidos, cóñ inás un 
suplemento variable pof aplicación dé la Ley 
Í54 y Decretos complementar *ós á° $ 2FÓ.2Ó rjn. - 
(doscientos Treinta pesos con VeiísU 
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

¿íArt. 49.— ¿I pago del beneficio acordado 
. en el artículo 3ñ queda condicionada al ingré- 
•< go .jp ríe vi o por parte de las Secci-nes layes 

|1.665|44 y 13.937 del Instituid Nacional dé Pre 
Visión Social da las dé $. 934=8Ó nibu 
tNOVECIENTÓS SESENTA Y auATUo 
ÉÓS- CON OCHENTA . CÉNTaVÓS MÓNADA 
M&ÍÓNAt) y I 722 Jo m!il. (S^TEÓÍÉNTQS 
VÉIÑÍ1DÓS PfeOS CON VEINTE CENTAVOS 
-MóNeBÁ NACIONAL), éii éoñcéüto áe cargo

DECRETO N? 15115-E.^
SALTA, Julio 19 de 1955.
Excediente NJ 13u6—A—1955.
—VI?", u ^te u- por el que Adminis

tré! n G*- :fra de Agir.? ce Salta eleva a con
sideración y jpr libación, del P_der Ejecutivo él 
ce'lúLcado N? 1 de la oura. “Repur.ac-ón grupo 
motriz Usina Campo Santo Crocvley OE. 117 y 
Crosuey QE. 120’, m,- da a favor “del conUcr 
tista A rima ñd o Ccggiola, p^r la suma 
80.Qué.—;

—Por ello y atento a lo informado por 
taduna General,

El Gobernador de la Provéela- 
DETESTA; ’

Art. 1?.— Apruébase el Certificado N9 
la obra: “Reparación-grupo m_tiuz Usina,
po Santo Orossley OE. 117- y crossley OE. 120’, 
confeccionado por AdminLtraclóa General de 
Aguas de Salta a favor del contratista Armando 
Coggiola, por. la 
(OCHENTA MIL 
NAL)-. ~

Art. 2?.— Con
Genisral, pfguese >por Tes rería General d? la 
Provincia, a favor d,g ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, la suma, de’ $ 
80.000.— (OCHENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) pGra que con du-ho importe can
cele el certificado cuya aprobación se dispone 
por el art.culo anterior, con imputación, al ANE 
XO H— INCISO IV— CAPITULO II— TITU
LO 9— Subtituló E— Rubro Funcicnál 1 Par
cial 3 de la Ley de Presupuesto vigente (Plan 
dé obras con recursos provinciales de origen 
Nacional).

Art. 39 — Comuníauese, publíauese, insérte* 
en el Registro Oficial y árcMveg@e •

RICARDO X DURAND 
Fíorentm Torres

Es copla;

Pedro Andrés Arraril
Me d’e Despacho del M. E. T, y O. Públicos

SALTA, óulio 19 de Í&55.
Expedíéntó N? 1866—I—IS554 •
—VISTO éste expedente póf él qlté. Diré?-» 

ción General ele la- V.vienda y obras Públicas 
Solicita se liquide- á su- favor la wá de $ 
95O.'C00'«—, á fin da atender Con dicho importe 
el pago de jornales csrres¡por_diente- a Ja p *1- 
méta quincena del mes. de Julio del ano en 
cursó;

—por éllój t -

® Qebéí’nádér d@ ls &íavl^ía 
ffÉC 8 É T A : .

Art. Ooh intervención de Cóntadüria 
GénéPál, pagúese por Tesorería General á fi- 
VGf dé DÍREOCÍÓN GENERAL DE LA VIVIEN
DA ¥ Ó-BRAS' PtrBLTOAS, C7n cargo dé opor
tuna réndic’ón de cuer/as. la suma da £ 9’0.000 
-WQVEQlENTQ& GÍMatJaNVA FWOS MQ

El Gobernador de I&nPe&víu
•- * Hd JE C R E TÍA :
Art. 19.— [Áp: 

J— (Acta Né 
tríente .año, 
nistracióii de 
nes de la P^Wix 
tabíebe:

í? Árt. '1’9

ro&icia

líct|<
la

■róbase la Résclución N9 3Cd— 
) de lecha 21 de Junio del co

lunia d a Admi
ra ja de Jubila cio_-é_. y ‘Pensio-
qia; cuya part

M p^r la H.

dispositiva es-

ICONO'CER los servicios pres
tante el lapáó comprendido d?5

ñnistración Publica de la.Pro 
CORDOVA, caí
da 1927 cpn Un

de el 1? de Ene-
taños en la ¡^d*3 
Vincia, por- Ü sí
Vq de 1924. |1 3( 
sueldo menspal ¡
MONEDA -I 
tie 1932 al ¿j) d 
■Sueldo menshal
CUENTA PESOS MONEDA RACIONAL) des^ 
de el 4 de
migmó año 
(Dosdiwipg 
y desde el ¡19
Ma¿rzo dé’
300.— mln,

ñor MANUEL
1 de Diciembre
le S 100.— m|n. (CIEN PESOS 

lCjONAL); desde
2 Abril del mi
ié $ 150.

el 28 de Febrero
i ana año con un • 

mi i. (CIENTO CÍN

30 de Julio del 
isu-al ce- $ 2b0.-~

aró cte 1936 ;á
■un mido mei
PESOS- MONADA NACIONAL) - 
de Setiembre de 1945 ’ai J dé

cón Un áue’Jb hlAnSúal da $J46
(5'RÉSClEtíTÓ:! _________ __  FESO^. MONE

DA NAÓI^ÍÁáJi lo qué hace un total de 6
(SEIS) AÑfi)S,, , 5 (CINCO) ■ MESFS V 1 .(UN)
DIA y forn^pláj1 Ortigas a tal

las r!<poi
efecto

$ 1
al afiliado 

&
y pátrónaí,
tÜN MIL cte^TÓ. CINCUENTA T TRÍpS FB 
SOS CON
NACIONAL^) a 
atendidos per
Ley 1628. i i.

“Art, 2’ •-

¡OCHENTA QEN
cada uno d& ehes, los qoe serán 
el artículo 25 párrafo 2? de la

ACEPTAR qué el • señor MA*
. NUEL COpDOvA abone á?ent.a Chjg mediante

in^ñSitáles de: diez (19 %) porp.es hiéñSitálés dei diez (13 %) por 
ciento á d|.teon.iár?é ¿2 hab~-t •j.ubilatorios l*t 
Suma da 
cientosftadvENTA y t^es pesos con 
VLÍNTÍNtfÉvi 
NAL) en qque 
Sargo •arthoo

11 693 J9 m|n. (ONCE MIL

¡ Centavos 
se ha éstese

;rs-

MONEDA NACIO 
cido la ¿ÍTerencid

del pectetQ.Idy 9318 taTuulaáó
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per la S&ación -Ley 3il.665|44 del Instituto Na
cional de Previsión social.

“Art. 3A— b^uKDzifG al Auxiliar 6? de la 
Caja de Jubil-a-áones y Pensiones dg la Provin- 
cía de baita, don MANUEL .GORDO a. m'at. 
Inü. 3S78062,. el beneAcm ce u.*a jubilación or
dinaria que establece el arde alo 32 dé la Ley. 
1628, con la computación de servicios reconoci
dos por la Sección Luy 31.660^4 del Instituto 
Nacional de previsión Soáal, púa un ha^er bá
sico mensual de $ 2^7.87 m|n. (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON GOMENLA Y SIE
TE CENTAVOS MONEDA NmCIONzxL) a liqui
darse desde la Helia en qué dejó de prestar seis 
Vivios, con más un Suplemento variable por 
aplicación d@ .la W 9’á€y Decretos compleme^ 
far-QSo

É‘Art. 49.— EL FAGO dél beneficio acordado 
en ¿el artículo 3-, queda condicionado al lugre* 
£0 previo por parte de la S^c-óa Ley SX.66o|44 
de, Instituto lM.. cion'al de Previsión Social de 
la suma de $ 2.437.32 mln. (DOS MIL CUA- 
TivGOlENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 
ICáOlONAL) en coacep&e da caigo «rt YO del 
Decreto Ley ©3X6|46ÍSC

An^ 29 — OoniuníQU^Be, publiques^ inwte* 
en el Bt<htro Oficial y archíve»-»»

L . : MÍCAROO X WRAND
Fwwiatm T«es

éoplá*
Pedro Andrés Arraa

Je^Q d® Despacho del M. de E. $. y O. FúbÜóM
i .■? taweatt

¡DECRETO N? 15118—G,
Saita, Julio 20 de 1955e
VISTO la renuncia iiuerpuesta; y atrito a 

Tai m£on©s en Que se funda,
i; • B1 Gebe¿siato db I® Provincia 

P^CÓIAs •
Art 19.— Aceptase la renuncia presentada por 
el 6r. RAMON xiGUEROA,. «1 &</ de Jefe de 
Despulo del >Lrusta4o_ de' GMl, Justicia é 
Xi^tXuaá’óin: Pú^j^a, a partía- del día 31 d©l 
^ccutí; y dás.ei>. las gracia^ por los importan® 
•to servicios prestados.

Art. 2* — uuuuuuiuese,- publique^ iwxteM 
Rggistrp Qxicial y arciuv^©^

■ • RICARDO J. DURAN©
Jorge Amida

& cópití
Liaría Emma Sales de Lamme

Dilcial Mayor de Gobierna Justicia éls POltóa 

; DECRETÓ NQ 15119—G¿
Sa¿t% Julio 20 d® 1955s
VISTO la nota N9 1450 de fecha- 14 >d< aó 

tu&L de- J-cíatrm-a (da P@l¡cía, y ciento lo - 
concitado ®n la misma,

MI Gobernador 4e 1® Fwí&da 
OCMW

■ Art, 19. — .Trasládase, ccm anta*íóridad tí 
día 16 del mis em curso, com© Agíante la 
Policía. Fe i. pe v/jaula. IDestaaaWMo Gtoéral 
Güews), al actuad Agente de la Comisaría • 
¡fe Gen.ral Güan s (Dpto. Campo Santo-)¿ Dn4 
CONCEPCION ORUZ? en- reem^laio .d-g LUú’íL 
do Eustaquio Bustos.

Art-, 2?^— Trasládase, a paítír del día l9 
de» agosto próx imo/ a? rediente. p^Spnaí. ~ 
4 ífcjtura 4> ¡WB;

a) A la Policía Ferroviaria (Dcstaccunento 
Pi'cihanal), al actual Agüite de la com * 
sárícj -Secclo-nal Cuarta plaza N? 207z Dn 
JOSE DOLORES CaR-DOZO, en re-em-

" plazo de Victoriano Reynch, rte;
b) A la Sub-Comisarla de La Candelaria, 

al- a&taal Agente ¡jr-a-za N-° 4.46 .de la 
Comisaría de Servio- o, Dn. DAMIAN 
MAMANI. en reemplazo- de Dcmiingo Ni 
colas Arias. -

Art» 39 — Nómbrase, en carácter ¡ce ascen
so, « partir del día D id© agosto próximo, al 
personal de Jefatura de Policía, qu¡s< se de
talla:

a) Al cailgo de Sub-ComiSuirío de 3? cu- 
tegoríia de ¡la .S&b-Ccimísaría de Vaque» 
yo-s (¡Qpto. CaP tal), al actual Auxiliar 
39 (Personal Adm’ni'Stratlvo y Técnico) 
dcti CARLOS AMADO; €n ire@mp':aso' de 
Antonio Agüero;

b) Al carg-oi de Auxiliar 3? (Personal Ad« 
ministrói Vo y Técnico), cjl actual Agen 
t$ del Destacamento’ Las Tiéndítas. (De 
^artcfliMnito . CeiaTXosX/ don ALFONSO 
MARCELO CASTRO, en remplazo do 
C&íM Amad-O;

■ 0) Al cargo ¿i® OfieTai! (Persobxál SuP rict 
idi@ Seguridad y Defensa) Auxi ar 8V tí 
a-ctuál Agenta plazoi N° 353. da la Guar 
día d€ CafoMertoí don MIGUEL SAN* 
T0S GeRBAN, -ü rs'fímpliaz® ü-S Salva*

' xíor Giargr^cOs
Art 4.9 — Acéptase-iWii’nicia pn”,sentada 

¡por dóin SALVADOR GXaNGREcO, q1 cargo de 
OfiC’ál (Personal SuP'Br’Or d-e Seguridad y De 
fensa), a partir del día i9 de agosto pró-xmo,

Art. 59 — SüspénPBSa en el ejército dé sus 
fuio-cioiiies, por el término die> eolio (8) .días, tí 
Agente píaz-a ¡N9 12 S d* 3(a Comisaría S c- 
ciónal Segunda, don SEGUNDO RODRIGUEZ, 
oon anterioridad tí día dél-actual, y por 
infraoc ón tí Art. 1162, Tnc. 6$ y 8? del Ro- 
glaimW&o' General da Policía.

Art. 89. — Comuniqúese, publiquen, insérte» 
á© exi el’.Registro Oficial y archívese^.

. RICARDO J. DURADO
. .Jtirge Aranda

Ea cepí£L'
Ramón F%ss«rea . ; '

|áis ds Despacho ds GobistnS, j, á I, MWiCs

— .... j
DECRETÓ iSiáfl--a
Salta, jüiíio 2fr.Á 1&5É>¿
VX3V0 lg solicitado por jefaturá’ dé- PoTcia, 

eál notg N3 1449. dé fecha 14 del m-e,s en cmso^
M Gobte^ador de la Provincia

- ' ’PECRÉTA:

Art l9 •RéconÓCsinsa los srrvido>A presta
dos por él siguiente -P^sOntí día Jefatura -do 
Policía, se d-etcii'laJ ■ •

-&) En el cargo Ide Ageme -dé la CbmWís; 
dig. General- Güemés, al & -FAüSTlÑO 
G.AZlAR1CM9, desde él día 16. dé junio* 
prpd©., al 4ía. .!& íácLtisívé del cóíHciité.

. m'ug^ . ’ r
W 2Tli el ctífefíí de Ag^ife ás lg, SoBjSqfía

■ dé Gsóértí Güémés, al Si;- MANUEL CLl 
VERA,. id ¿«Mi el día 16 d¡e jVnib pre da*, 
tí-.idía SO iMuSiVé d< ñrsmu m¡:^i '

■ -c)■•JSt, ’eil -cargo- de Agrii-te. dé la CoáñiSafíá 
' 4* Mwaa |1'fe 'SW'jOs 

LEON, dWde leí día-16 de junio ppdo., 
a)l día 30 ínchisive del m-smo mes,;

d) En el tango di? Agentis de 1.a Comisaria 
(de GO-hotI Güines, al -Sr/ OSCAR. IS
LA, desde el día 16 del mes de junio
pipilo., al día 30 imclus ¡v© df¿L miWo 
■mes;

;e) En -el cargo de Agenta de la ccmjsarla 
de General Güemes, al Sr. CARLOS FA 
RíIÑA, desde el día 16 del mes d.¿ ju- 
•nip, .ppdo., tí día 30^ inclusive- del m.¡s« 
moi mies-;

f) Eq el carga de Agente de la Comisaría 
de GerJercíll Gü--mes, al Sr. IRINEO 
CUENCA, .diusde el día 16 de junio ppdo,, 
al día 30 ín-ciusve del 'mismo m^s;

&rt. 2° — Comuniqúese, publiques^, muerte* 
en el Registro Oficial y archívese.^

RICARDO Je DURAND' 
Jorge Arando 

copía
. Ramón Fignewa
Jefe de Despasmo de Gobierno, J. é. X. Públta

DECRETO n9 15121—G.
Salta, Julio 20'de 19554
Expte. N* 6549|55.
VI-STO la aio-ta N9 257, eb la Dirección p,To 

v'incití dg Educación^. Física, por «la Caol eleva 
¡paca Su api’obación por parte del Poder Ejje- 
’CuLvo, -la Deposición N? 465, dictada con fe- 
cha 30 d? junio

Por ello- . ’, . :
¡El Gobernador ds Sa Provincia

SECRETA:
Art. 19 — Apruébase la Disposición 465, 

dictada por'la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, •co-.a fecha 30 de junio- 
ippdá,, por la 'Que- sa resuelve aplicar medidas 
djsc peinarías a los pugilistas ALBERTO CAS 
TRO y. JULIO ARROYO y ai árbitra JOSK 
VILLEGAS, tpor su actuación a-ntirreglamenta« 
i'la cci el acto -enuiniciada en la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®,' imél 
te§e en < Begig-tr© Oficial y á-rdhfv@se4

RICARDO k DURAND'
J®rg§ Aramta

fis c&pití: ' , , ' ' i
Rasíióa Figueroá ' ■ •

jefe de ÜSspacho dé QabietfiB, X é i, ?úblte§

tóSÓRÍffÓ Í5Í22—&
SUlta, Julio 29 úe 1£55.
Exptes. Nos. 551915.5, 5459355, 54s4]bB, 6051’55, 

56>17|55, 5766j55, 5486|54, 500-J54, 5762|55, 5.271|54, 
5526J55, 1617|54 5127|55, 5206|55,' 5215¡55, B327|5j, 
5224|55, 5553155, 5649|55, 5649Í55, 5874J54, 66¿3|55 
y 5471,54.

VISTO los expedientes fiel título en los que 
0 • g ’St orxti lá ¡concesión y grórrofa d® 
easf y ; ?
CONSIDERANDO: \ .

Qu.0 los estudiantes sólicitántég hán dádo éWrl 
plimkhto a, los requisitos exigid.s rcor él. ’ta^ 
to' tegíaméntário Ñ? 5285, dé fécba 21 dé 1W 
y'o dé 1953, qtié consiste eií áóréditát 'vósafiiód 
y áptitudés -éñ los estudios por ^arté -dé - ífiá 
¡pWmoiiántes,. Cómo así también. la óotnpfoba* 
óí&i dé la. nécesidád de fcénéficio por -fe A?5« 
sfflstft ftgrátósi ás ygéuísM & Isi p^#s' 
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tares para costearles íuk& carrera;. 
Por ello,

El Gobernador de fe provincia
D E C E E.T A :

1© — Concédense, -con anterioridad al día 
enero del año en curso, las siguientes

Art.
1? de 
becas:

a) ’ A favor de RAMON HUMBERTO SILY,
para que prosiga sus es.udios en la Fa
cultad, de Arquitectura de fe Universidui 
Nacional de Tucumáa, por la Suma de 
DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 200.—) 
mensuales;

b) A favor de GLADYS ESTELA CORDO
BA, para que siga sus .esmóLos en" ¿a Fa

_ ____cuitad de •RJedicina de la Uní. erridad Na 
icional de córdoba, por la suma to DOS
CIENTOS PESOS MIN, ($ 230.—) men
suales;

C) A fervor de ENRIQUE SERGIO &LESA, 
para que continúe sus esturims en la Fa 
cuitad de Me-ici.ua de la Universidad Na 
ciorcal de Eva Pércn, por La suma de DOS 
CIENTOS PESOS M]N. ($ 200.—) méa- 

' guales;
d) A favor de RONALD RICARDO' SUA- 

REZ, para q-je siga sus estudios en la 
Facultad’ da Ingeniería Mecánica del Li
toral, por la suma de DOSCIENTOS PE

4 - SOS M|N. ($ 200.—);
¡e)..A.favor de HUGO CESAR ALMARAZ, 

/para que curse estudios de Ingeniero Me 
cáníco en el Colegio Militar de la Na- 

"ción de la Capital Fef.eial, por la suma 
de DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 200);

f) A favor de JUAN CARLOS MOLINA, pa 
ra Qtto continúe sus estudios en. fe r a- 
cuitad de Melena de la Universidad Na 
icíonal de Córdoba, por la suma de DOS»

’ - - CIENTOS PESOS MjN. ($ 290.—) msn- 
<suales;

” r) A favor de SAMUEL VALDIVIÉZO, Pa
ra que Curse sus estudios en el Instituto 

.dé la Comisión Nacional de Aprendizaje 
y Orientación Profesional de Córdoba, 
por la suma da DOSCIENTOS. PESOS 
M|N, ($ 200.—) mensuales;

’ rrt A favor dé JULIO CESAR PERDIGON, 
' , ■ para que estudie en la Facultad de Mé^ 

idicina de San Miguel de Tucum^n, por 
la suma de DOsOlÉNTOS PESOS M|NS 
($ 200'6—) mensuales;

§) A fa-Voí dé HÉCTOR MANUÉL DÉ BRI- 
TO, para q<ue_ cuive estadios sobr© pe
tróleo en la Éáóultád dé fe ciudad de 

- . San .Juan, por la sunto de DOSCIEN
TOS- pesos ’m;n. ($ 20o»—) mensuales.

2^, — Prorrógase, con ante ioridad alAi’t.
dfá'i9 de“ enero déj año en curso, la beca con 
©adida al estudiante PARDO R^AMi OSSO^.

A,: para qu© continúe Sus estudios én la ffa 
editad dé Derecho ds fe Universidad Káóioifel 
de Córdoba, pbf la SUíra de • DOSCIENTOS j?E

- • SoS M|Ñ-. ,(S ÉOOs--) nténsúáM

_Aí’t. 3^ — fil gasto qué cteinándé él mihpiri 
mióñfe del presénte decretó deberá ser impu
tado ai Améxb D— Inéiso í— OTROS OáSTCS

. ptócipaí a) 1— Darcial 5 —O. P. A. N^ 49. 
v $$ da W6?uSuelta tn

Art 49 — Comuniqúese, publíquese, ,insér„ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAWD 
Jorge Aranda

Art. 2? — Comuniqúese, ppblíquese, insértese 
en el Registre Oficial y archívese,-—

CARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

i ©fe de Despacho de Gobien^o, J. é L Pública

DECRETO N°. 15123
Salta, jul o 20 ce 1955 —
VISTO la presentación de fe: Cámara de Al- 
quíleri-S en nota N?. 361* efe fecha 19 del mes 
fei curso, en la Que da ¿nenia Que la m Oa 
se encuentra desintegrar, a por la aus nda de 
dQ’S de sus vouates que encuentran ausen
tes, y Solícita la designación d¿ un vo-cal ad- 
hec Que pegunta formar Quorum legal, cor-

lo prescribe el art. 7? del Reglamento- 
Interno de la Cámara; y

considerando r
Que la Cámara da Alquileres está integrada 
jpor cuatro' vcicaílus; y la Pr^o;ta¿la. disposi- 
■eicci reglamentaria fex ge la pres-n.cia de feos 
d_i ellos para formar quorum, de modo que sj 
•ojcusWL cWiK>’¿TaJ ia viíle de r imposibi
litada d-e adoptar iresoiudO'pes L gatos;
Que tal Situdc-ón; debe S-r solucionada de in
mediato por éste «Poder Ejecutivo en razón 
de no estar previsto el *caso en el R^glapnenr 
to Interno ¡

POR ELLO,

íEl Gcbéniiata ,dh fe ¡Provincia 
DECB'ETA: ¡

Art. — Désígmas© taurinamente vocal ad 
hoc de la Cámara de Alquil r. s de la Provui- 
oia; con carácter ád-hcciorm y hasta tanto 
se reintegre a sus furia G’nes alguno de io>s 
yoidcdles titúlete qu^ -sé cncu tafean ausentas, 
al Sr. FELIX HECTOR CECILIA.—■-

Ar€. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAWD 
Jorge Aranda

gs copia? 
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, X é I, Pública

..DECRETÓ M 15124
Salto, Julió 2& 1955.—

ExC'eilito 6575|55.—
VISTO' ésté expediente en < ’taé lá DTe> 

to l a q írobacián hiél gü/P-s-ravit del ejencicio 
'•oclón Provincial de E-luicación Fís ca, soliéi- 
efe 1953 y Qué fu'i’a autor zado por J>y 1731, 
dé fecha 3 de Setiembre ¿|& 1954 y cuyo- deta
llé corrs- agregadó' a fs. 4 dr <eistos obrados: 
ascendiendo, a la suma de ? 90.000*—

POR BOj

MI Gobei^ato dfe i¿í
SICBÉTA^

Art í? — ApíüébáSe et ^cisfe NOVENTA 

Mil ÍWOS - %(í 9Ó.ÓOQ& .-efe étoeépto (tol 

suiperávit dé! EÍ llcdic'd 1953 <ju¿ fuera auto* 
rizadó póf Ley Í?T4 é invertido én lá doíistí’ué 
écicta dié uná pistá idé áiúéi smo- póf fe^hlTLEO- 
•ÓIO’N R^OViNaíM p® .BÓVCACION Í*W 

, 6A . .

Es COpXQ
Ramón. Figueroa

ctio de GobiamOj J. á I. Pública jefe de Lfespc;<

, .DECRETO
Salta, jjijilio 

VISTOÍ la
8 de Junfo8

a Provincia’
A:
Resolución N° 1586 
año en ¡Curso,. Que 

■e>aaect/vos cargos a

Art.’ 1<? f-
‘ dij fScthaJ 8

>N?. 15125 U
20 día 1955 —
Resolución. N^ 1586— de fecha 

] )Pdo.
G abemadOiT L

¡D E CKEI 
Joníiimase fe ' 
de Jun o idel 

dispom/j ^18 untar en sus :■
.nar.s 6?— ((personal de servio o) Lellos auxí

Mólster O dk Gobierno, Justicia é Instrucción,

CiVil, i 
AN-G-Eld

General dtel ResgjstroPúblxajy Dirección
ncüps EDMUNDO HUM ACATA Y 
¡MARIANO CARRASCO; ¿t spect va- 

mente cjfebc.
• disposición, i 
¡próxjmqfe-

Art. 2^¡ — 
en el R^isto

¡uño t nJar vigencia la - Presente 
a part r dei ¡día 1? de. Agosto

Comuniqúese, 
•o Oficial y ais

RICARDO

Eb ¿¿pie 
Ramón

publiques©, insérte* 
chives®. —
1 DURAND 

Jorge Aranda

Figueroa
.Jéíe deiDedpacho de Gobierno,- J, él Pública 

' . -D-ÉC^ET
•Safe-ai! 20

5 O N?e 1B126 da * 
•de julio i¿ié 1955.—

Expélante N*. 6’576|55.—
•’ ?1 presento éxfped ante en el que fe 
Provincial die Educación- Física so- 

¿to dé la Suma ce 
efectuar o .por dicha 

> de subsidio cto?ga- 
PedraSzi, Para sufra-

VISTO
Din 'Ccipp _
ilícita ^¿robacicn dal ga¡ 
$ 500’monéda nacional, 
Repartición, en c'cin-c<ptc> 
do al ¡señor Héctor José : 
gar eñí paife gastos ]d “Raid Motó Pdma 
BuHiop; A 
infernado

York”; .y ai-euto lores— Nueva
por el Departamento Adminíst^

Art-. iv—
Qwfew 
í¡íóh VaG1
U. 5óp
REG'OION
PlSídA., 
etebiéjidot ¡g imputar d¿ 
Inc’Só; XIII* 
4-1 Jft ¡r>\ t’1-1.1

1TA? ' ■
gaste de la guw de

Gobernador dp fe PiN'ivhwia
ií>B CJB

AiPuéfoasé -d
'QS PESOS toNEDÁ NACIONAL 

etoai htliáOintáO táoi étao 'shid rgh 
móñtfea. naéíOraD /.eft-ctuádo por DI 

provincia
por el ccc-ce^to arriba mencionado 

X De EDUCACION '

i& gasto/ /cfil Aincxo fe-— 
& GASTOS— Subpar- 
dJeraciones y Efetidactos. 

i 4 3 de la- Ley da Rrg-
tída se) 
di ipoqtivic 
Supuesto- 

aHJ 2^.

fe- n Otro 
Subsidios a F 
s, -etc,— Porici 
en vigencia.—

_ . Comuniqúese, wblíques8P insérteos
$11 feei&stm Oficial _y

b RICARDO V DÜRAND
areWess.

¿0fge Aranda
ia:Es< bóp h

Rhmsm Pifpwoa ■
Sospáüiib de Cfebier.no, J. é.X Mbtfeajefe ¡Me

! i

iHóRÉTÓ No. 15127 G6
20 Juio de 1955»— 

ÉNTE M S5fn&5^ 
él préisenfté

EXPpD
V^T-'Q Wgd éntft en, 4 fcB fe

ici.ua
Cfebier.no


PÁG. 277'8 salta; jráo -S ¿É 19S5- ~ ' BOLETIN OFICIAL

'Dlireoción Provincial de .Educación Física soli- 
'CÍta. aprobación del gasto de la suma Je, 
$.950 moneda nacional , efectuado jpor ¿¿cha 
Inanición, para -la- coinstrucción Ae una están - 
t^rla cotí djsmio a los baños PúbRcófedé-coñ“ 
fcrmí'dad a la factura elevada 'Por el'Señor. 
Aurodc’ GoasaRs; y atcn+o- l0 informada par 
•el D'eipariameiito Administrativo,

B1 .Gabes^ador |l¡s ía l?rovh¿sl&
" - ' ¡DEC&ETA:

■ • z

■ AifelU— Aduchas® . si gasto de la suma de 
/NOVECW1QS CINCUENTA: PESOS MONE 
• DA NACIONAL ($ 950, — atoa da nacional) 

actuado por DIRECCION PROVINCIAL 
Dsl.EDUCACION 'FISICA por -eL .corxepto 
airaba iijanc^on/aíla; Q-•bi&jdo®e imputar efe3 

gasto- al Anexo J— Ihms© XIII— II
-OTROS GASTOS— Parcial 17— Majaes, 
artefactos y- taparía— Prinefeal b). de la 
W d@ Presupuesto <n vigencia.

Art, — Comuniqúese put>uquese9 insérte- 
en él Hsgum? OíWi f

• . RICARDO l. DURAND
J’@rg@ aramia-

Es dépiaf
Ramón Figaeróa ' -

Jéfe d© Despajo de Gobierna,. X é í6 fübltót

RESOLUCIONES DE MINAS
i^&íu — xdzivxv

MANIWSTAuíaJN de DESCUBRIMIENTO 
d-j PLOMO, MINA DENOMINADA “ABRA de 
MAYO” DEFARTAMENTO DE “LA CALDE
RA f PRESENTALA PQR Lv:S SEnqRES: 

\ FERNANDO Payo — ANGLA* VARGAS' — 
JfetWJ PAYO — EL DIA VEINTE Y DOS 
W OCTUBRE DE 195A H O FÍAS DOCE Y 
TREINTA MINUTOS*—- La Autoridad Mmera 
Nominad, natiúea- a- los que ¿e cOns^derea son 

|d@n¡eho para que lo h^ga-n valer en 
fChrria y .Oentra dal término d® L@yf que &é. lia 

. ^n&eütado <4 siguiente ©mérito aun sus
y proyuluas dw§ así:

Seáo-r Jefe: Efei < presenta Apeálente ¿s-e 
d* íiunc-a el d^cubrmii&Jta de un yacimiento 
d& plumo i¿i ei Departamento ¿s la Caldera, 
3?nra la inserten gráfica del lunvo ^e vxtrag 
cíus d@ la mue.iira se há femado ccm0 punto 
<fe Afera d£ Mayo y desdé ¿ge
^•ñto s-e anjdfer^u ©imto 'catorce* metros al 
S , Según es-ios Oafeg que son’dados por los

Lidiantes eser-itc de fs. 2t • y croquis gem- 
.¿nrdant© f£ ls y siegüo & -plan© d© Re- 
fAtr© Gráfico GoiTesp©aiuí^ntg:; el pu^áo de 
©ntWcíán de la muestra s® encu@mra dentro 
<4 ©xpouxents N$ 1988—P—54~ de xa’o 
piedad dd sr9 F@£nmdo Payo y déntfo d@ 
,ud radío dg d .nes kilómetro gncuentia re-» 
gígtrataTa mina “SAN FERNANDO” Expó n- 
100711—P—54— tratándose. fOf Ja tanta de 

im tocubrtolenté de "nuevo eAadero 2S, ln ti 
libro éorrespond.-mte de e&a Sección ha Que- 
fiado regMmea está" mmif^slació» de des* 
.^ttbrisá ent-s, — Bsjo ^rMútfcto- .¿U ÓMen — 
’ísx— acompaña croquis á^h la
tEbi-eacióu ceiUádá 0n ■&. piano íñingro; Corvos 

’ponde que los ^alicitant-es $Xp-r §tv goíW* 
•lindad a la ubicación gráfica e'edtuada.^ RE^ 
G.'STRO GRAFICO, abril 11(955 Pablo Arttixo 
Giismiil.— mayo 17|.9S5 — Da acuerdo 
1 fe ^aiíg^ta^g > fe 5/ténp^ yoí 

do.y á los- SéñaW- jVlCattaneo, y Eduardo- 
Cattaftéo, y como:úMi©0& titulares a los jszñures 
Femando Payo, Angel Vargas y Juss Payo, Fa
se ta .Esm\bania. de Minas para Que tome no
ta em-l-os libios- respectivo A y cQrra vísta a los 
tiitukaa’es, de fe {nionnafio ^qr/r^gfetro. giá- 
íto-a ís«- 3 y vta, :a fin dé Túe 4íea canfonni’’ 
¡dad o discoEiíoBmídad, previa iMposíción de 
Sellado.- Cesar Sanf ago Pagés- En 19 dj ma
yo uU- ±955s Se tomó razón en “Control de Fe 
dtoefes .N*? S’fed folio 85 y vía. Mareo Anfe 
nfe i-i-uiz Moreno. .Salta» Juno 10(955. La cc-n- 
fonmidad manitestada coa lo informado por 
Regí-sao Gráfico,. por Escribanía ^gisir-sa an 
"Rg'istro de M'inas" el esci-to de is. 2 can 
*sras ^nmaciun-es y i^ove-dois.- íGanLeicCiain^s© 
y tpublfeugsig uqs edictos a-n el BoRtin. Oficial 
d© la Provincia ea la forma y ténn- no que es- 
tahl^ca gl árt. 119 d@l Codigo ¡(fe Minera-, có 
fequOse aviso efe citación en. el porta^ de fe 
Bjcrxan*^ notíxiquese, y enagüese fes editas 
ardenauos.- César Sa^ago Fag.^r. En-23 dá 
Junio «UJ 1955» S© registró lo ordenado. e¡n "sxi 
Re^i^Lrcp ítfe . Minas Ns ¿o- que ¡se haus 
W a sus erutos, gaita, junio. SO .da 1955ó

MARQO ANTONIO BUI2 MORENO, .Bs^b 
b&n© d® Minas •

e)’ 4, 14 y fe .

EDICTOS’ ÓTATOBIOa

M 12040 •
Reí. Exptu 13527(48 ^•VfetóivVfeínU Vi-

UMane 5, r. ¡p|8@ —
EDICTO CITATORIO

A los effetou estable® .dos pór el Cód’go do 
Agu^s, se hace saber. Que. VICTOR VICENTE 
V iLLAii'AÑlD ^ifexV- isíolipi^fe. írecorje<hnifento 
de conaes-óai de agua para r^gai cGn un caudal 
de 0,67 litros jp-or segundo- prov enknte del arro

yo El Molino, 1 Ha. 0877,01 ni2.‘de su propia-’ 
dad, catastro S6¿ ubi-safia en Cc¿'opampa Gua- 

¿hlpagL
ADMINISTRACION. Gl’NERAX DS AGUAS 

SAETA
e) 22(7 al 518(55

N? 12631 ÉMCTO •CITA1DR10-:
Por el presente/ cífese» ’ mwlásase y llámase 

por veinte días a. don. Pablo Zángñeri a amar 
participación en el juicio que fe siguen los so 
ñores Froilán. y Ruis Gol tía. por cob_o de sa
laries# feijo apercibimiento de nombrársele de- 
fansor con quien entenderse las ulteriores dili
gencias del juiefe

SAETA. Julio 18 de ltó|4
MANUEL, As iJ. FUENBUÉNA 

Escribano Secretario
... .- . e) 1917 al 16(8155,

N? 1361G — EDICTO CÍTATO^ÍO:
•^™á las electas establecidos-por el Código de 

Aguas, sa haes^sab-ef que Ig SOCIEDAD ANO
NIMA su @olgqta, agrícola, Ganada. 
HA fí XMDUSTHlAíá,. tiéñé solicitado ' rsoono-J- 
miento dá srmaeBidh ’4e águS púMíea’para -irri
gar son eaudales -de 5’SMi &2B/ y 7J6 litros., 
por segiUñdo, a derivar.dató tfes Toro y Santa 
Büsagde TáMilá- por Acequias, propias y don cá-’ 
.fee-W-p^rmamite. y., a psrpettíidad, fá;.- io y 
14 üas. íefipsdtlvaíñénfe ¿1 faxnífebfe ‘“Ttieriá 
W^W4? .Mí) .M te

ra’' y feCaraehi3? (catastro 512) que pertenecen 
al inmueble “El Gól-gntaT — En estibe,-.ten.» 
drán los seguientes turnos: £‘Puerta PastU’' y 
‘Tracción Carachife 7 días cada 15 . días, con 
ted-o el caudal del rio' Santa Rosa de^Tastil 
(íurdios de M horas dianas). — “¿?racci^n Ta
cuara”, 2 4'2 dxas cada la días, con todo el .cau
dal del rio Turo. — Asimismo, tiene solicitado 
la inscripción, -como privadas, de las aguas que 
Irrigan los inmuebles “El GóigotaY y “Vdia 6o- 
lafe provenientes de fes manantiales aenu¿m- 
nados ‘Vina tóoiáfe “El loboral’, “El La^pa- 
^ar" y Í£A1 Ghurbaife -ubicados en el Depar la
mento de Rosario de hernia,

SALTA, 8 de Julio da 1955. •
ADAvilNI^¿ilAeiON GE^EKAÍfeDB AGUAS

8) Il|7 al 1^18(55;

nCffAGIQMBS FUMIGAS
kV?. 12653. . .i : i ' t •

, • 2 í
X* 5ÁR?AUfe-ARIlIL N AGlON AL GEN ERAL

BELGRANO
E efeN e T .

lucitc&cbón Bullí oca C. C» 70(55 Ax 4^ á[8(i5& 
15 ñeras—Aaiqm^cmn -a© tábfetágitJ'3 de qu« 

J^acha bcai^G — cev 1 moro o- curupay para 
iP^ó (fe vcJJ-nes— (pa (ages y co^sufeas <n Avda> 
Mwü 4 y ea, AtoacvXtefS l'afi v iefe y u»

;LA ADM>/CTRA<ÍOÑ 
e) 25(7 al 1|8¡55.

NL 12652 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE- SAL-A 
LICITACION N°. 3

}L¿áñiase a LiaUacAin Púb.-ea- por el térm - 
ho di 20 (vexite) chas a contar desde el 
dra 21 ’deil corriente, . par-a ¿a efec-uicíon ¿§ 
la- obra: “PAVIMENTACION GALLES CIU
DAD SALTA CON BASE ESTABILIZA
DA/Y TWAMWíh rBlTUMlNOSU DÜ« 
-BL'Efe ífeMCíado icón fondas t.LWini¿iAe^ 
y-con un rcresupuesto Oficial de $ 1*574,884,17 
mjm (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QCHENIA
Y ' CUATRO Pífete CON 17(100 MONEDA
NACIONM)\ iifefefeo iM 5% g.(a-ra gasto-S 
i'mp Wisiol5 . 4 ' . • , ■ | -j |

Las pix^ugist&Si Í^ilógí de COndlc rrnsfe y 
E(7 'C.j&-acíO‘nes,. efe.- (Pueden ser sai c fedas 
en ice Adrnliistóación de Vialidad de Bafea 
calle España 72L donde 11-vará a ca* 
ha sel acto de apenv'a el tía 9 efe Ago&ta 
próximo a horas llr^ - j •, ’■ • I í 

®) -2^(7 al 22(8(55 ' ‘

N?- ’tóBtS -=■ MINISTERIO DI INDUSTRIA DE 
M' NACION YACIMIENTOS PETBOLIFE- 
ROS. FISCALES (j&NID.Ea) — ADMINISPBÁ= 
CÍON DEL NORTE — LICITACION PUBÜIOA 

146(55
—>ar el término de lo días, a -eonfer del ira 

49. de. Julio de 19554 llámase ’ s Lie!tación. P&* 
biica W 146|5<5 para ía eontrnaeión de la mand 
Me obra para MoviiñieñW fié Materiales ai -Al* 
feácgneg Centrales en Général MósíMÚ Salta ' 
6uya apertura sé efectuara el da Í9 dé «Julio 
de léSs a las ii Horas, en lg Admiüís’tfációil 
dta Mórte, sita eri Cámpamejnfe Vespu^M 

.MbóS iñfeesádos. éñ pliegfis dé íñntíicdóñB 
y wWW Weíáa ¡®8|fr< a-te Á#®ái##sí-
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cióai citada y efectuar consultas, e-n Divisio
nal Salta y Oficinas Y.Fja, Oran. f •

• Ing. ARMANDO J. .VENTUKIM 
Administrador

e) 19|7 al 2;8|55.

nación en lo (
RAFAEL Aft

¿ivil y Comercia]
GEi

N? 12483 — LICITACION PUBLICA 
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GENE 
RAL DE-SUMINISTROS DEL ESTADO:

De conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N? 14.846-155 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Provincia, llamase a 
Licitación Pública para el día 25 de julio del 
año en curso a horas 10 ó subsiguiente si este 
fuera feriado, para la «provisión de LECHE con 
destino 
Higiene 
pital?

Para
General de Suministros, Buenos Aires 177— Sal 
ta.— Tef. 2343.—

a los. servicios hospitalarios, Centro de 
Social y Hogar del Niño de esta Oa

cualquier informe dirigirse a Dirección

e) 16|6 al 27|7|55.

IA IMiáy — MlNitíTEKiQ DE UBiíA» FUBLl
CAS OBRAS SANITARIAS W LA NAO1UN 

LICITACION PUBLICA
La licitación plumea para la cuusu’uCción acu® 
duelo anmeniacioii aesae el no La Caldera,- 
servicio provisión agua Salta, ha siüo poster
gada hasta el 1° de agosto d© 195b a ‘as 15,1a 
ExpgdJente ’¿45U4^i9o4f— Rueges; Charcas 
1840 y Aunünistracion Salta.— Deposito de ga~ 
Whiíarr^r del' mayor importe ue propue^ 
ta.—

15[6 al 28|6ó5

-EDICTOS SUCESORIOS -
N?. 12655 — EDICTOS
SUCESORIÓ.— El bieñor Juez d& 2cD. No- 

mímjLÓn •en, 1q Civil y C^rnirca*, Dr. Lm§ R* 
CasermexiO’, cita por treinta chas a todos los 
hered ros y aicr-siedojes de FRANCISCO SO” 
LAÑO duran—

Sa-ta, 21 d© Julio 1^55
ANIBAL URXBARRI—• Secretarlo

.e) 25|7 al 6|9|55

N? 126.34 — El Señor Juez de Segunda Nomi
nación cita- y emplaza por treinta d_-as a here
deros y acreedores de Ewedo, Halveoio ó Helve- ■ por treinta días 

don LEONCLO i 
que dentro 
hacer valer ¿us 
ds lo Que Mibie 
de Julio de I ¡195 
Escribano1 S^preiario.—

cío Pablo Felipe Poma. — Salta, 19 de Julio 
de 1955.

ANIBAL URRIBARRI -
Escribano Secretario

e) 20,7 al 1?|9|55. '

N? 12626 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil y comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de cLña Francisca Del
gado. — 'Salta, Julio 15 de J955.

WALDEMAU ¡S1MESEN
Escribano Sec_-etario

e) 19|7 al- 31|8j55.

N? 12625 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil y-'Comercial de Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don CONSTANTINO GOMEZ,

SALTA, 15 de Julio de 1'955.
JE, GILIBERTÍ ROBADO 

Escribano secretario
• @) is|7 al 31|8[55.

N? 12622 SUCESORIO*—
Sr. Juez Civil y Comercial Primera Instante’a 
Segunda Nominación cita y.emplaza por trem
ía días herederos y acreedores d® don JOSE 
TRINIDAD ó JOSE T, VASQUEZ. ~ SALTA 
Julio 12 de 1955.=

ANIBAL URRIBARRI
ESCRIBANO SECRETARIO

6) 15p al 29ppi

Nó 12621 — TRIgTAN ARTURO ESPECHE,
Juéa, Pt mera Instancia-• Tercera Nominación, 

. Civil y Comercial, declara abierto íl juicio su
cesorio de D. JUAN DE LA CRUZ NOGALES, 
y cita y emplaza por treinta Rías a todos jos 
interesados.— Salta, 13 die Jal o de 1955. — 
E. GIUBERTI DORADO, Secretario Interino;-- 

e) 14|7 al 26|8[55#

c -NA 12-643- er-v EDICTO Si -— . .------- —
LUIS R. CASÉRMEIRO* Juez Civ*. g ganda 
Nominación, cita y emplaza herederos y aeree 
■dores sucesorio BRIGIDA SOTO DE ROBIN, 
■por 30’ días comparezcan haicet valer sus de- 
Xiech'O’S, edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 
gALTEÑOr- . ' :

g&lta, Jun o 10 de 1955
’ ALFREDO’ H4 GAMMAROTA, Etótanó ^e- 

’e^eWd^

N° 12620 — SUCESORIO: .
El Señor Juez de Primera Instancia y PfL 

mera- Nominación en lo G-vilt cita y emplaza 
£0t 30 días a herederos y acreedores, de D 
FELIPE FLORES*-— Salta, Jul © 12 de 1955.
E. GÍLIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

é) 14|7 al 26;8|B5.

te

8) 22|? al 5|9¡5B

a cango del Dr. 
cita y emplaza 

acre-iciqre¿- de 
para

comparezcan a

FIGUEROÁ, 
a herederos! y

MACEDONló ANDIAS,
>c i cho término
ierechos, bajo apercibimiento 
*e lugar por ley/ — Salta, 11 
L—‘ E. GIUBERTI DORADO,

é) 14)7 al 26¡8|55.

i SUCESORIO— 
rm de Primera h

’ IN9 .14615 —
El señor Juez

Civil y ConiercUl, cita y eiñp 
y acr- edores í de 
promadacÍhe

ga-n valer sus - 
1955.-— ÉN$IQ
•exibano Se¡

ga-n valer süs

ominación en lo 
aza a herederos 

RDA DIGAN’«DE 
tas, para que ha

doña BERNA
í por tr© nta di;
derechos.— B^^ta? Junio 24 de 
JE G1LIBERTÍ ----- -

’ete rio.—
e) 14|7 al 26|8|5S.

DORADO, Es*

helo Sucesorio de 
itz de D Instan»

N? 12664 -4| EDICTO;,En je 
Hilario Sim^n f kviies, el sr. J 
cía, 1^ Nom. Civil y comercial cita por edictos 
@ue se pubjipar m durante 3Q 
cial y ‘T-oijo salten©", a todas aquellas perso
nas que se ¡consideren con dei 
de esta succión, 
dores, par¿; que 
comparezcan a 
to dé lo dype 
RAFAEL ‘ 
GILIBÉR^Í

SAiTA, $' 
&

tifas en el B. QíL

trecho a ios Pitusa 
» herederos- o aeree 
dicho término 

bajo apercimien- 
.por’ Ley. — Fdo:

.□A. — ENRIQUE

ya sea -como 
dentro de

, hacerlas’ valer 
hubiere lugar

SNCEL FIGUER
DORADO. — Escribano Secxctanoe 
df Julio de 1955f

, GILIBEBTI- DORADO
1 Escribano Secr darlo

e) U|7 al 24|8|5is

N?‘ 12591 4
Propie tari 
treinta diás
DRES FI

Aguara;

EDICTO: RAFAEL SACHA, Juez 
de Aguar ay, cita ■ y emplaza por 
a herederos y acreedores de AN- 

¿RILO.
" Julio T? de 1955.

j RAFAEL B^CHA 
í -Jlea de Paz Fn

i |

'Ó

pietario
7|7 al 19fB]6á.

! . N? 12619 — El Juez, Dr. Jorge Lorand luis
(Juzgado de Primera Instancia -Cuarta Nonir 
nación Civil y Comercial, Ciudad de Salta) > c{*

¡ ta por tre ¿uta días oí herederos y. acreedores • 
; cte FAVIó SALOMON BRAVO-— Salta, 1? de ’ 

julio’ de 1955. — WÁLDEMAR SIMESEN, Se- 
’CrBtai'id. , -

N<? 125$1 -- SUGESORIG 
Primera pjnst ancla en lo- C. 
ción, Dr| Jorge L. Jure, 

'treinta días a herederos y ¡ 
o Inés ^’aiEmpré, bajo’ap< 
Salta, Jit.nic 
WÁÚJE^LAfí'

a herederos y

: 11 Señor Juez da 
y G. de 4a. Nomina • 
jita y emplaza por 
acreedores de AgneB 
ercibimiento de Ley

28 de 1955.—
A. SIMESEN

N.9 M5

Escribano Secretario
8) 517 al 16|8¡55

— SUCESORIO.—
El sr¡ JiBz úse Tercera

úta por tréinta 
de RITA-DIAS o ROSALIA RITA

Nominación. Civil y 
días a herederos y

é) 14|? al 26|§¡S5.

Comercial
acreedores^ _______ „ _____ ________ _
DÍazÁ! Sílta, Julio 1? |e 1955.— ALFREDO 
H, OAMM.kROTA, Escr

a) 4|7 al 15|8
llano secreta-rio.-—
55,

M4 12641 SUCESORIO.—' B' Sr. Juéz Dn 
Tfístán A4 ESpec'hé, gíta Pdr treinta días a 
hleresueroS *y acreedores ds ALBINA CASTILLO

BÜIZ. — Salta, 12 de julio de 1913-'— E. 
Gililberti Dotado (Secretario Interino Juzgado 
B*?, Nosnia¿cíón).-=«

B GILÍBÉRTi DOLADO
' ’ W&ribainó Sécrétariñ • '

1 ' e)i21j? al WB J

N? 12617 — SUCESO-iUOr—
Él SL J-uéjf Civil y 'Comercial 4? ÑOmiñácián, 

cita y emplaza pot treinta días a herederos y 
aereedores dé don VICTOR" YAPURA.— Bal-A-, 

' ■ futo 7 "(& 1955:— WálDÉMAR SIMÉSEN, ge 
cretar o Escriban©^. ' .

e) 14|7 al 2B|B|55.

N* 12616 —. ÉpíCTO*—
si Ju<3 PitoM Insteñéfé, prfewq NW

a* -----

N? Ü57J
’B Juez de > Noilinagióñ & y 0. Cva"

— SUCESO,¡RIO-

y ern^za

Ju^b R-
WARiÓTÁ

por 30 días’a
•CTOR HÜGC

? 1055.— ALFREDO HECTOR CA>
... físefibano-

e) 4|7 al 15J8|

hirédetos y acreed o 
BRIDOUX.— Salta,

Secretarios 
155.

N- ÍPSGp
El S?n

— SUCESORIO.—
Juez & PM de Cawjipft Qiyftaa, si® *
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ta y emplaza por treinta 'díaig a heredera y 
acreedores. de GUMERSINDO DURAN. Carn
eo Quijanoí 1^ de Julio de 1955 FÉ¿4QA- 
NO 1AIM.ES, Ju.es. de Ras, —

e) 4¡7| al 15|8|55„ ’ '

12562 “=~ SUCESORIO, E¡1 Juea de Seguid 
da Nommación Civil cita y emplaza por- 30 días 
a herederos, y acreedores de Da. MARIA LUI- 
SA AOUxRRE DE COlLIVÁDiNOé —~ Saxtó, Ju 
nio- 30 de 1955,

0) W al 12I8J51
^S~^taíS*’!SáSírfta‘<©B?*S¥es*as®^*í’StoMÉÍS^^

N5 12567
dUCESORKV*» El JuS¿ Civil -de Primera ÍM-s» 
¿•..sációfi aija j- ¿tnpbwa'por 3<¡ días a herederos 
j- acreedores deCSERAFÍNA CO1QUE, a SIX 
Ti 'SERAFINA COLQUE o SERAFINA Qpfr- 
qje de macana y üetitodis' o getr- 
ü.'.® ¡SBBRA Dfi GOZQUE, gaita, Junio 37 
¡sh 1955<-™>

aiLffifiRTl BORAÍid
^-ass.*,. fiacsifeftsa Sscraiario - .

•■■ . .«) a§i6 Mi 16!8|5S.

«o 12550 — SUCESORIO:
El Señor jue>s de Cuarta Neminactóa Civil 

y c«W¿ití a-a. y am&aá» por treinta días 
8 herederas y acreedoras de CORNELIA es» 
ÓOBÁB y MARIA RAMOS DH ESCOBAR.— 

gaita., Junio 31 da 1855.
WA&DEMAR A SIMENSE», aseribano Se- 

cr¿tArü>, ,
e) 2»; 3 ai fe|8[6S.

!Se==«Saaasasttósa=o»<^sesGs¡ísató!stóaws4&^IÍE^SSaaÉ»!eia8ffi«saes® 

N 12543 — SUCESORIO/ — B Señor Jufeg 
de 1? .NomiWion Pita, y .emplaza_pgr treinta 
días a heredaros y acreedores ate Salvador 
Fjgusxoa y teos de Fígaros. — SaU 
•U. junio de U>dS.

E. (MLIBERTI DOR/W0 ’
s^cman^

@) 37|6 &£ 8|M5

Na 12639 —' aUgESORIQ:
El Señar Jur-5 da 1- N^ína<d&i_ C. y O, 

c¡ 3. y emplaza’ por 30 d'ag a h&i^dcr@s y actos- 
dceea de JUAN VREH 0 VERE ó.VBH. — 
Ss.¿U, Junio 23 d@ 1955.—

Kt GILÍBBR’PZ DORADO, Si-crlMad
. tar & *

e) M¡6 al fi|8|M

I.'» 12688 — SU.OESOR10.—
- - -SI gefior Ju®5 - Se -tf-Nflanfaacíto-^. -y -C, cjía 

y «wlaza" por 30 filas a herederos y aereado* 
rerde NIEVES NORA DE LAJAD_Salta,

■ Judo ás 1958.—
5. GIUBKRTX DORADO, Escr^an» -feerS* 

are.
e) iM]6 tí 8jS[8B, :

~ 1M37 ' ‘ *.....-.
El Señor- Jub; de iJoshiháciu^ ’eítS y 

phza por 38 días- a hefésWr&B y'geresdoTeiS de 
11 DOENCIO LWRXAN DEL CORRO, — ga-H 
tg. Abril 14 üe .1955.—’

WALDEMAR A SIMESE ffibOAiia >e?e 
telo.

®) 2416 al 5¡S|M

.-J?> 12538 — SUCHSOHIO. — .
; H fí$¿ F Gs £R. 

y emplaza por 30 días a herederos- y ScteedcF* 
res de ALBERTO JUÍ-10 p JULIO ALBERTO 
MORENO»— Salta, Marzo 18 dé’1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Es-cr^baiio 'Secreta-rio. 
e) 24)6 al- 5)8¡5¿ . '

IF 12535 SUCESORIO. — ’
El Sr. Juez..de 2^ Nominación O. y _O. cita 

y emplaza per 30 días. a herederos¡ y acipedo- 
r'¿s ü© JObE DOLORES. O1SNEKOS* — ScLt^, 
Febrero 11 df 1355,.

ANWM ÜRRXBARRI, Bseribanó Sitarlo.
<> si 5|8j55a

M — 1253S
SUCESORIO. — Juea Primera •inataacía, Teroe* 
ra nominación^ Chai y ••comercial, cita y empla
za por treinta, días a herederos y acreedores de 
MARIA A-LBBRTT DE MENTESANQ ó MARIA 
ALIBERTI DE XvíENTESANa — :
S&lUj al a® junio de 1955. — ■

ALFREDO HECTOR OAMMAR0IA 
feqríWM- Secrewí^

@) 23¡6 al 4|8|6fi

N^ — 12528 - • - -
SUCESORIO. — M -Seto -Jim- de Tercera 
Nominaba ..■Civil o ta por treinta , días a herede
ros y acreedores- %-JOSÉ AMAR y. JESUS o 
JESUS MARIA o. MARIA o MARIA JESUS 
ROB1B DS AMAR, ©mplazándñlos .bajo apeX* 
aibimienro <U ley/ 9 de 1955, Aiírauo 
Héctor Oammár-ota, Sacr^taxis.

Alfredo hector cammarota 
Es-críba?n© Seoxetaris ■

e): 23j6 al 4|8|a5

N?, — ÍB2g
EDICTO

1H Señor Juez- d@ Primara Infiwcis ea le C. 
y U Tareera Nominación cita y 6rnPiaza por 
txSrnia días a her-g-ü^ros y acreedsres de VIC
TORIA FARFAN y FELIX LERA. — Salta, 
junio 1955 , .

AlíTslc 'Héctor C^mmar0(ta.
Efecribanc SsGretári©

e) 2|jS &1 4j8|5§

12533 — SUCWÓRlOi—*’
Seüer Juez’ d@ Pnmera NominMún Civil, 

sita por tremía días a- herederos y acreedores 
de ASUNCION’ CARMONA-'DE SORAíRE. -~

Salta, junie 21 de 1BS5, SL Giiibertí Dorado, 
Íscríbaxio Secretaria

e) 22^8 al -3i8jB9

N'S 12522 — SUCESORIO:
El Se-ñor Juez de ' pr mera NósniMóión

■lo Civil y Comercial, cita y emplaza p¿-r trein 
't& díBS? a hsreasrog y acreedores fie JUANA 
MANUELA- COIQW DE ¥OWARS

Saltó, AbÜl W de 19®. ' -
M. GÍIIBERTI DORADO^ E^ribanG

- ..
.. él 22[0. M ; .

W 12521 — SWBORÍO^
' Señor J'U@g’ da Tercérá Wmiñáción éít& 

J W^laza por tíMlitAdíSs a heíedefoB. y ^cíés 
-dotas de, WlMA TUrWCA^ TDDÉSOO D®

''•Salta, 9 de“MAyc/üe 1955.—' ALFREDO HE0-.
TOR CAMMARG-TA, EssílbariO Sentar ..o;' - -

- • e)- 22[tí al 3|8{55.

N? 12517 — EDICTO: 'En el juicio 4íSucesorio 
de Samuel Uriburu y María Figueroa de UrL 
buxu, el .Sr. Juez de 4^-Moin. G-K y •Com./dta 
■por @1 término d§ 30 días ‘ a todos' los qüe se 
consideren con uereciio a los bienes de e*t-a. 
Sucesión ya sean como herederos o aereado- 
res para que dentro de dicho término e&mpa» 
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento a@ 
¿o qub hufahre lugar por ley. — WAWEMAR 
SIMESEN- — Escribano gecrataria

e) 21¡6 al 2|8j55s

.N? 12507 — TRISTAN ARTURO ESBHCHL, 
Juez Civil Juagado 3? Nominación citu y ani« 
plasa por -30 días, a iraie-asrcs y acreedores 
gwesoTíG Carlos Adán üansájez, bajo aper- 
cih miento ¿e ley.— Salta5 Junio 16 ú3 19¿5S— 
MFRBDO . HEGTQB QAMMAKOTA, E?snba-« 
no secrem-NOo—

€) 20]6 si l|8|5fi.

■?.-N^ 12604 — BUGESOKIO.— ...
’ Ell gr. Ju@r< d®. Cuarta Nominación Civil y 

CAtnsrdai cita por treinta días a nereucros y 
acreedor de EElXUIanu OU&MO. ’-balh, 
Jum© 16 o© 195A— . , .

a)' 2Cj6 al l[8io&e

láAóí — El Jues da Las UuPieaLe de 
La Uaiijera, cita y sm'Plaza por ei termino 
d® 30 dias a -herederos• j-ose -Manuel 
Adaro,

jun¡$ o 1^5^ '.'
®) 1518 2?|7te&

12482 — SUCESORiOi
Kaiapi Angel riñeron, ’jusz Civil y Uo 

mercial, fie Primera Instancia y Primera No* 
SANGUED0LC1. Salta 28 da Abril de 1955. 
rmnacióii, cita por txe¡nta -fiia-s ¿‘herederos y 
acreedores d® ’ don JOSH gANHUEDMLOH ó 
Enrique Uíl^jtá Dolado, .Eseribaád 'Msarp-' 

, ra-ríG. ■ • ■._ }
,1. GÍ1XBERTI' DÓRAD0

Escribano féecretam
e} 1516 al rzfNfib

Me 12483 — SUCESORIO:
El Señor Jues ae Primara instancia, FrL 

. m^rs Nominación ©n. lo thvil y CoinarcaL 
sita y emplaza a -hereclsroa y acre sacros da 
don Frarcísgo Doria MMrteü ó Marte], pqi 
treinta días. ’

-..Enrinque -Gilílterti Datad®. Escribano ■ bocr^ 
tó-ti®. . .

t) XO|S a: 27|7p§

S» 11481 — «UCÉSOmOj - ...' ■
SefiQT Jubz ®. 10 .Civil, PíiSiéi-S 'N*> 

iniüacita, ■¿HA y ejapiasía por treinta Ws a 
üéMflérbs y acreedores de don AMApp CJií 

,®£N.— Salta. 8 de JiitMO fie. 1MS, ¿l&RE. 
ÜO it- CÁMMAROTA. Bscí*'baHa ífereWis..

■ ■ ■ ..■• ■.• $)■ W'« tiritó

■ Jí® W6K — SbíCTO —■ SUtWQRíQ: . ; • 
$ jW W4%. Trirtíffi WéclMh o|<

1AIM.ES
Juez..de


i
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- tre nta día# .a herederos y leedores cíe EL1- 
SA SAKAVIA. — S«lta, Judío 7 de 1955. — 
Secretarlo, ALFHMDO HiKC'i'ÜR CAMMARO- 
TA — ■ ...

®) 13|6 »1 32[7|55<

POSESION TREINTAÑAL
N< 12627 — POSESORIO. — El Juez Civil Ter- 
cera” Nominación cita P°t treinta días a inue- 
tesádos -en Posesión Treintañal deducida por 
MÁRIA-.ANGELICA NANNI en un tomuebh 
ubicado en Pueblo C’afayate de veinte metros 

. de .-frente por sesenta y cinco metros de. tanda 
Limita: Norte, Sucesión Feliciano Ulibar’i; S d 
Prese-¿liana Niño de Juárez y Pedro Moisés Non 
ni* - Este, Pedro Nanni; Oeste, calle Belgran \ 
Cafasuo N? 204. — Salta, Junio 8 de 19o5 

ALFREDO HECTOR CAMMAROáA 
Escribano Secretario

- " . e) 1917 al 31|8¡55.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

' N°. 12644 DESLINDE— Por el presente se
haae saber a los interesados que en el juicio- 
carafulálo: "Vujovich,Nicolás P.; Arando Car
los Roberto: Re-my Sola, Pedro Félix; y Nioi, 
Pedro Antonio; y José.— Deslinde, mensura y 
amojonamiento del ¡inmueble “Agua Blanca’’— 
bepto.' Oran”— Exp.. n?. 23742(55. del Juzgado 
de -Prim ra Instancia en lo C. y C.., de 29 No
minación, se ha diotado el Siguiente auto: "sal- 

■. ta, Julio 4 de 1955.— Por presentados, part?
y construido domicilio. Agregóse los titules 

v- ^acompañados y habiéndose llenado con los mis- 
L. mes los requisitos legales exigidos pop el art.

4 570 del C- deP.. ,practQuese las operaciones \e 
■■ - deslinde, mensura y amojonamiento del. inmue

ble denominado ‘Agua Blanca” ubicado en el 
í ■ • departamento d!e Orán y sea por el perito don 

Napoleón Martearena, a quien se posesionara ¿eI 
cargo en legal forma y en cualquier aud encia

■ Publique Se 'edícto.s por el termino de' 30 días 
en los diarios-Propuestos, haciéndose saber tas 
'operaciones a practicare, con expresión de los 

' ' j linderos actuales, y demás circuntancias mencio 
■ . ■.ñod.as/e.n el art.574 del C. de B. para que ios 

. .interesados en tales operacion'es se presenten a 
"-■- 'ejercitar Sus derechos. Cítese al Señor Fical 

del estado- a .los fines previstos por el art. 573 del
' citado Código. Lunes y jueves, o día .siguiente ha 

;/i feil en caso de feriado, para notificaciones en Se- 
crvtrfa. Repóngase. Luis R. CaSermeiró.-”— Los 
linderos del Amueble son: Norte la linea “Las 

. Juntas”; Sud, finca "santa Cruz”, una linea 
V x recta. sobre -el filo alto de Santa Maria;y O s- 

te, eP río grande, Santa Cruz que la separa 
de la finca "San Andase®”, 
Salta, Julio 20 del955a

ANIBAL URRIBARRI
e) gl|7 al 2|9.|55

REMATES JUDICIALES

N? 12654 — POR, LUIS ALBERTO 
LOS — JUDICIAL — inmuebles 
chanal

El -día Martes- & d(e -Setrmbre de 
horas 18 en 20 de Febrero* 12, remataré cON 
BASE -de $ 866,66 % (las dos terceras par-

tes do la vañuac ón fiscal).., :las partes indivisas 
que -corresponden a don Antonio. M. Robles, 
sobii-e dos Lotes de terreno ubicados e*n el 
pueblo de Piohanal de ’ 'ésten. Provincia, ; ¿re
signados con los números 2 ’ y 3 — plano 
catastral 1-L manzana N<? 1 — comprendidos 
dentro* de los Siguientes límites: Norte, pla
ya ílerrofcarril; Sud, AVda. Sarmiento; Este 
.y O&ste, calles §[ nombre. Nomendotura _ ca
tastral, Partdás 3791 y '3792. Títulos registra 
des a ferio- 432 y sgts. asiento 429, libro 16 
d. Títulos .Generales.—- ordena -Sr. Juez de 
4? Nom. Civ. y Com„ en autos: ‘Tippara-ción 

‘Vía Ejecutiva—■ H. ’ Pérez Segura' y Cía. vs. 
Antonio M. Robles” Expte, N? 18.860|954. •— 
Efe el acto -del remate el 20% como seña a 
cuenta de ¡precio., Comi-s’ón arancel á cargo 
del ccimirradoet Edictos pcir 30 días en el 
'"BOLETIN OFICIAL” y * 4NoRTE|”.—

NT® 12650 — EDICTO.
Juez d- Paz Pr0p£6fca.iio 'que suscribe, 
saber que en el ju cío seguido por £-Pal- 
V Cpmcañia cOmítoa Jorge CfiStaqu’s”, 
se tramita ante el Juzgado Naciona1- 

’ld Capital Federal, a Cargo del Dr. 
deft gació-

que el día 30 de julio deil cte. año, a horas 
-*1, ne nrocedn poi 'el MartC-H^O' d's’qn^éc 

don Alberto E._ Zaragoza, la venta en pú- 
blca._ subasta de los siguientes bien-s em
bargados al ejecutado:
4 vitrinas oe pared, con estantes; 1 percha 
cromada; 1 Qiparato Para desinfectar her.ra- 
i'-i’entas; 1 toilette para dama; 5 sillas cro
madas; 1 s.'cador dle cabello, cromado, mar
ca "Vasta y 2 sillones de Peluquería. "AmJ- 
rior-too-s”; sin base y al mejor _ postor ~

Los b enes detallados,-se encuentran depo
sitados en ipodíer'del depositario judicial don 
José Nars -Siv-ero, -calle Eva Perón N9. 119 
iS.ie e-sta Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán.—

El comprador depositará en el acto de U 
subasta, el 20 o|o del imperte da su compra 
que perderá s¡ no la formal za.— Comisión 
•de arancel a cargo del comprador.—

Por mas datos; oe-u'r-rir al Juzgado.;—
San Ramón de la ‘ Nueva Orán, 15 de Jubo 

de

e) 25¡7 al 6|9|55

hojee

Que
NV 11 d
~¡d h.do .1 Bacígalup£, y por
al juzgado do Paz de Orán, se ha d'spuestj

1955 —
PORFIRIO1 s. collados 
Juez de Paz Propietario .

e) 22|7 al 5|8¡55

N?. 12647 —-POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN

BASE $ 200.000.—
EL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1955 a las 

17. HORAS, en Deán Funes 169 — .Ciudad 
rematará cOn ?a BASE DE DOSCIENTOS 

' mil PESOS MONEDA NACIONAL, oysean las 
dos tercera-s partes ■ de lo? avaluación fiscal. 
Una fracción de campo, parte integrante de 
la finca PALMAR, PALMARCITO Y ROSA 
PJO”, -la que según plano archivado- e^ Di
rección Oral, de Inmuebles— bajo N°. 351 t’e- ” 
n9 una -superfie de CIEN HECTAREAS o .o 

. que resuilt?’ tener dentro de los siguientes li
mites: al Oeste cpn colonia Santa Rosa, con 
''intensión de un; iml metros; al Norte con' ca~

doscientos

dava-
EN Pl

195’5,

miaño que

la

Colonia Santa Rosa con Saucej. 
ii-evfe metros; con ochenta- y U'oS 
al Este y Suc.. con-terrenos qué
Sociedad Colectiva . Arias A Cía. 
de un mil: metros y mi'-nueve 

yhentq y tres

mno 
to- un mil n 
•centimetrbs;
se reserva 
■con extensión, 
metros con o'> 
tivament.¿! -.

.. Esta venta
Titulo inóbrifi

centímetros, ■ r-ssp &c

cío ide venta 
na Sr. Juez * 
minaciónj O.

.se realizará 
to a fol o 317,

24 R.I. dé Crán.— Catasti 
piador entrágará el Vetofe 

y & cuenta *del ' mismo.— -‘Orde- 
de Primera Ti staneia Cuarta' No- 
y C. en juicio: 

paredes, jóse vigente 
•SE F. ”.-i Comisión de a’ 
comprador— -

J AD-CORPÚS.— 
asiento 1 del libro 
o- 3587.— 1M * com
par diento ’d-l pre

min.ación|

_ ______r. Edictos ppr :
Oficial y l Fo ro Salteño.^2- '

'Ejecutivo — 
VS:. elqb.es ’ jo- ** 

’coñceL cj<cargo del 
30 -días en* Boletín ~

e) 22|7 ,dl 5j9|55

Por: MARTIN LEGUISAMON 
’Vín Uhicoana . .
s 17 hor.-s en mi es- 
por orden del señor

Segunda Nominación 
i en juicio EJECUCION HIPOTE-

N? 126tó -
<JU¡ÓIC

El 7 de i Se* áembre p. a la 
critorio <$en( : 
Juez de Prin < 
en. lo c.

JaAL Cansío'

ral Perón 323 
era Instancia.

, 7 c ■
CARIA $R1 TESTO To> BE¿ER ViS. NORMAN

DO ZUnIGA venderé con '
mil quinientos
San Felipe o
al, Dpto. de C bicóaná con una ex

ciento sesenta 
cuatro áreas, o 

’ la‘ báse de cuatro-' 
i pesos la propiedad 
San"' Nicolás- ubica-

cientos doce
denominada11 
da en elj T& 
tensión He 
noventa j y
'i’r\c nnní nn

y' cúátro- hectáreas, 
menta y. nueve me-

"tros con| púa renta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro' de los siguiento.r>límites 
generales’.: Forte, propiedad de -Ignacio Guanu-

La Isla de A. Co
propiedad de p-dro 
de Natalia y Marce- 
Santa Rita de Luis

compre r*^ida

Fulares; Sud,
Campo- Alegré

; Este, Finca
Oeste propiedad de Pedro Gua- 
rosia de Guan

Bulares y La :
i neo;. camino de San- 
"sla dg A. Colina. —

co y Ambrosia d8 G.Uanuc
lina y tifo
I. Guanaco.
lo Gutiéfres
D’AndreW y
nuco y' Hml

* ta Rosa¡ |a
Mensural juiieial aprobada é .inscripta al folio
586 asiento
mate véintf por ciento dd precio de'venta y 
a cuento dü mismo. Ci 
cargo (jél comprador. ....

830 Libro E. -- En el acto .del re

omisión de arancel a

. d) 22J al 5|9155.

.2642 POR JORGE! UECAVI.. 
judicial .

de Julio de 1955, en mi' escritorio, 
Urquiz^ 32b - a l<aS' 17; hs
los siguienl&s’muiefoles: 1' 
de pie íiam iño grande, de

zafería muy fii.o, compuesto de cid-

El día 29
¿remataré SJN BAS-^ 
combinado, sin marca 
- seis-lámparas; 1 jue-

go de $r-*s
cuenta^ pie has, ‘ color. rosa pálido-: 
bíiote'ckf'1 R’-"- —a

bieldes j son - 
í! - do, enjípod? 

harto |Í. T

r; 1 vitrina b»- 
juego;- d© mimbre compuesto de cin

co piezg; ¿e s macetas d»-
:usado®,, y se encuentra éh buen esta- 
ei- del depositario judicial señor Hum 
érán, calle Leguizamon N?. .291.— 

La .vento se efectuará

- banrp.—^ Todos estos

dinero de contado.—
•En Jeíl .acto del remato deberá abonarse i a 

comisión de arancel por cuenta del comprador.
ORDENA: EL Tribunal d‘l Trabajo en jui

cio “C$BiEO DE .SUELEO, VACACIONES, Em. 
JUaN|B. ROBALDO vs' '-------
Edictos en el ,-B. oficial

JO’4ge ■ ■

\ HUMBERTO TERAN 
y Norte por cinco días.

RAUL* DECAVI., MaHqierO
Y: ... e> 2TaÍ 28|7|55

elqb.es


- Ni». 12640 POR MARTIN tEGÚIZAMON: ' 
Judicial . Derechos y Acciones en inmueble.

'El ll.de Agosto, ,a las 17 horas en-mí escri
torio General Perón 323 por órden del señes* 
Juez d© Primera instancia Cudria' Nominacio.. 
en ¿o C. y C. en .ju'cia PREPARACION VIA 
EJECUTIVA haydee C DE PEÑA VS JOSE .

- CASAS-venderé; sjirbase-, dinero .dé contado las
’ - acciones y derechos correspondientes a Ja nii-' 

tad- indivisa inmueble ubicado5 * * * eñ esta ciudad 
calle Florida 7’46, catastro 988 é‘inscripto ai fo
lio 253 asiento-1 del libro 4-5.—- En el.-aóBd del- 

’ idmate veinte por dentó d¿I precio :cle -venta

•N9. 12637 JUDICIAL POR ARMANDO GÍOR 
CE El día Jueves 11 de Agosto de 1955 a las 
18 hs. en mí oí ciña ¡de remates calle Alvarado- 
N9. 512 Salta, remataré con BASE’ dé $ 696.00 
SElSCtENTO’S! ÑOV-ENTA Y SEUS PESOS 
MONEDA NACIONAL, dos camas de urna plaza 
marca “ANTCFER” NL 116 y 117 tipo provenga!
elástico: de 3- hilos:—S'e encuentran en pod T 
de su depositario judicial sr.Ántonio Fernandez 
Eva Perón 667 donde -pueden ser revisadas,.—
Publicaciones Foro Salteño y Boletín Oficial
Ordena EXCIMA. CAMARA DE PAZ LETRA
DA SECRETARIA N9. 19 en juicio “ANTÓ-.

/NIO -FERNANDEZ vs. HUGO A/RUÍZ. é¿p. ñ¿:

*y- a cuenta del mismo.'— Comisión de-'afánceL. 
a cargo del comprador

NORTE Y BOLETIN OFICIAL
e) 21|7 al 11|8|55

N9. 12639 JUDICIAL POR ARMANDO G. Q~
ORCE -El día JUEVES 11 de Agosto de 1955 

a las IB hs. en mi escritorio de remates calle 2U 
varado NÓ.J 512 Salta, remataré con BASE de 
$■ 967.00 - NOVECIENTOS SESENTA Y SllEIE 
PESOS MONEDA NACIONAL,'un receptor de 
radío marca “AN-TOFÉR” modelo 1245 6 válvu
las No. 89456 que se encuentra ¿n Poder de su 
depositario judicial Sr. Antonio -Fernandez ca
lle Eva Perón 667 Salta donde pued-e ser revisa 
do— En el acto del remate 30% comisión de 
aramcel a cargo del comprador.— P^bl cacio * 

•nps Foro Sal teño y' Boletín Oficial.— Ordena 
ENCIMA CAMARA DE PAZ LETRADA No 3 

.e® juicio “ANTONIO FERNADEZ vs. ABRA-
HAM C. FARFAar te^>.M193tt3|54^- 

Armando G. orce, MartMero'
e) 21 al 25|7|55

N9. 12638 JUDICIAL POR ARMANDO G. OR
CE El día Juiéves 11 ¿e Agosto de 195.5 a las 
18 h& .en mí oficina de remates calle Aivatad© . 
NV. 512 Salta; remataré con BASE de $.1.248.00 

'UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y. OCHO
PESOS %, una maquina de lavar ropa marca 
“FORMAT CARU” N^.lSl w’;e 6661 ote. coi> 
tíhua, Que se encuentra en poder ds su depo- 
sitarlo judicial sr. Antonio Fernandez,'cali: Eva 
Perón 667 Salta, -donde puede ser revisada.— 
Publioaoloneís Foro Salteño y Boletín Ofícal 
Seña en acto 30 .
Cornisón de arancel a cargo del cowradorz-A 
Ordena ENCIMA. CAMARA DE PAZ LETRA» 
DA SECRETARIA N°. 1L .— Juicio. Antonio 
Fernandez vs. Manuel Comacho. .exp.' n?. '9281154

Armando G. Ordo, Martiliero
? S) 21 al 25j7|55

. - sAiáA,

6535|'53.-^- Caniisiónj de cffanosl á Caigo del cbm-
piador,— - - - - - -

Armando G. 0rc®, Martiliero
‘ ; e) 21 al 25[7|55

12635 POR JOSE .ALBERTO -CORNEJO 
' JUDICIAL r- BASE § 34.933.33

El, día 25. de Agosto de 1955- a W 17 horas, 
en mi escritorio: -Deán Funes 169—Ciudad,, re
mataré, con la BASE DE TREINTA Y .CUA
TRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ’ 
MONEDA NACIONAL, o seon laS dos t nrer s 
partes de la .avaluación fiscal, 1-s derechos y 
acciones correspondientes a la m-tad LTUvisa 
del inmueble rural consistente en una fmea 
de agricultura y. ganadería, denominada, frac
ción de la finca “SAN. LUIS”, ubicada en- él 
Partido dé Velarde, Departamento dé-esta- Ca
pital, con una extensión aproximada de 31 Hec
táreas 167 metros 20 decímetros cuadrados o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites generales: Al „Norte con propiedad de los 
Síes, cesar Romero, Benjamín Núñez^ Pedro 
Lira, Marcos Lira, y Amelia A. B. de Obeid; 
al Este con la finca ‘TL AYBM DE SAN' 
LUIS5’ de la Unión Inmobiliaria del Norte S. 
A.v al Sud con propiedad de 'Gerónimo Arpo
na y al Oeste coñ el Camino que va de La Mer
ced a Colón, según plano archivado en-Direc
ción General de '.Inmuebles,, bajo N° 709, del' 
legajo de planos de la Capital. — Esta venta' 
se realizará. “Ap-COJ^US’’. — El comprador 
entregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a menta del mis-, 
mo, el Saldo- una vez aprobado el remate. — 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación. C; y C.: en juicio: “EJECUTIVO 

DAVALOS URIBÜRU, RICARDO vs. ER-
< NESTO GASPAR- DIAZ”. — Camisróh de aran

cel a cargo del comprador. ~ Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

• . ~ e) 20|7 al 10j8¡55.

N* ^2628 POR JUSTO C. FÍGUEROA 
CORNEJO. — JUDICIAL — SIN BASE

El día 5 de Agosto ;de 1955, a las 17 horas 
en mi escritorio: Buenos Aires 93, remataré 

-.SIN. BASE: Los..cubas de roble, capacidad v 
tal 16 TIO \os; Una Caja de hierro opntic 
in ce :i.L , F;.-i archivo metálico y Una Balan? 
marca “Dayton’% los que se encuentran en po
der del ’ depositario judicial Sr. Carim Abdal¿‘ 
domiciliado en Eva Perón 287 de la ciud-d de 
San Ramón dé la Nueva Qrán, do-de puedm 

.ser rev-¿baños .por los -interesados.. El compra
dor r-n triará el treinta por ciento del ore ño- 
de -venta $ .a cuenta del mismo. Ordeña Señor 
Juez de Píhuera Instancia Primera Npnrnacicn- 
C. y C. en juicio: “EJECUTIVO— SANCHEZ; 
JUSTINO VICTORINO vs. ÁBDALA, CARIM”.' 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en,Boletín Oficial y Norte.

- e) 19 al 25|7]55/ •

Ñ? 12624 POR: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FIDEOS ~ SIN» BASE. -

EL DIA 3 DE; AGOSTO DE 1955 AtLAS 17.* 
HORAS, en mi escritorio : J Deán Funes 1-69- 
Ciudad; remataré: SIN' BÁSE, 12Ó bolsas de 
i* déos con cincuentas Kilos eada micr las que 
se encuentran- en poder del depositario Judi
cial Sr. Carim Abítala, domiciliado en; Eva Pe- 

-ron--7287r: de. la .‘Ciudad .de San Ramón dé ra’

LÓTOOTN.ÓfKML :
- Noevd J'Pránf.-.cbndé -í>úed«ir

' los interesados El ;eompradb’f ‘'entregara el 
. «treinta por ciento- id él pfécio déventa-y ^a^éuen 

ta del mi¿mo. Ordena Sr. juez de Primera* Tn<' 
tancia Primera -.Nominación. C- .y C. ©n juicio 
“PREPARACION VIA EJECUTIVA — FIDB- 
COL S. R. L. VS.-ABRALA CARIM’'.- Comi
sión de arancel a cargó' deí ’cqmprador.- E.d c- 
tos por 8 -días en Boletín Oficial y Norte,^

e) 15- al., 27^7/55 J

NQ 12623 POR MANUEL^ C.t MIC-HW
Judicial sin -base--

li, día 28 e Jubo de-1955, a horas 18pe» mi 
es^r_tcrio cali.' España 136 detesta'Ruciad 
remataré -Sin Basé Una máquinadCepiEádora 
dé madera y una Tupi .ambas ■mar.cqisñ“'Gu|llet 
Fils” .con sus respéct-’-voS imotóres: eléctriWs Y 

ts/bré uina^aierrd eirculár -ahlcá -má^ca^ Delcpurt 
y Cabaud” que; se encuentran, cefisa d-el Si. 
M gúel Kirpan -calle Mitre N° 1611 donde los 
-interesados—podrán revisarla. En él acto.’ del 
remate el comprador abonara elL3Q^ de su im 
porte a cucntg ..del- precio, dé- venta,- Ordena 
•el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda'No
minación en lo C. C. en el juicio- ejecutivo Jo 

" sé Galera vs. Miguel Kirpan.— Comisión de 
arañe©! a: cargo del comprador. Edictos .p o r 
8 dias en el Boletín Oficial y Diario Norte!.- -

’ e) . 15 al 27PJ55 ' -

N’c 12614 — POR JOSE ALBá^TO t’ORNEJO* 
JUDICIAL — TWUEBLE’, -r* -BÁSE--$W66.67

El día 6-\de Setiembre de 1955- a las lTdaoraS, 
eñ mi escritorio: Deán Funes. 169 —Cíudadi, re
mataré, con la BASE DE OINC^MEJ/GJÜ'XrRO.' 

;01ENTOS SESENTA Y ;SEIS'.-PE<13/^O^ SE 
SENTA Y SIETE CENTAVOS-;MÓNEDAñNA- 
CIONAL, o sean las dos terceras partes1-4e Ja 
avaluación fiscal, el inmueble ' ubicado ,Jen ca
lle Paraguay éntre las 'de ^Geñerah güei¿es y 
Washington de la Ciudad . de, Tariágaj, Zef que 
mide aproximadamentié 22 mtsi. de'frente' por 
27 mts.; de lóndo, encontrándose iñdiviS^aliza- 
do con el N<? 10 Manzana-N°. 25 ¿él plañó •Archi
vado en' el legajo jd© planos .de Órán¿¿ón el N? 

49, siendo sus límites genérales'-;JoS‘-siguientes-: 
Al Éste lote 9; al Óeste-lote.l; ál NórteCparte 
-.de/los lotes 3 y 2 y' “¿L Sud .callé':Páragüay'. — 
’ Título' registrado- aí;. folio 1 ’ asiente 1 "ífeí'libro 
I de R. de I. de .'San- Martín. — NpmcñÓÍatura • 

/ Catastral f- Partida N^2638^y:á^pilf¿^’$
8 200.—. El comprador' eñtrég¿r'á?éñ<'W?'acto

- del remate,_el veinte por.ciento 'deL"pré§íí) de. 
venia y a cuenta del mismo.'/— "Ofáéña Sr. 
Juéz de'Primera Instancia Segunda '.Ñoñima- 
ción C. y O. en juicio:'•’“EJECUTIVO —?;FER 
NÁÑDEZ, SIMON’ VS.' SANTIAGO /FRANCO”. 
Comisión de arancel a caigo del comprador. —■ 
Edictos por 30 días eñ Bpietfn, Oficiar y/Foro 
Salteño y 3 -veces An diario- Norte.- ’/• ,

• _ ' e) 1317 ál 25|8|557;

NO -12587 POR:. JOSE; ALBERTO CORN-EJO 
JUDICIAL ---BAffÉ' $7.961.06.

'--EL DIA-25 .DE AG0§Tó;TXBdSé5 A LAS 17- 
HO‘RAS,..en-mi eseriiórfo: Deán Funes 169- Cñ 
dad,--remataré, los ’d/erechps y ’ acciones- equi
valentes a las cuarenta y 'Seis cien avgS par- 

■ tes del inmueble ubicado encallev20 ule Febre- 
. ro entre Eva' Perón y -Belgrano .del P.uébto de 

Rosario de la Frontera y ;coñ. fa ’-BÁ&E 'DE 
' SÍSTÉ MIÉ NOVE'ClEíNT'Óá SESÉJSfTA'V UN

ll.de


En 1q

¿ JOUETIN ÓFICIAL

- PESOS • CON SESS - CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos!, terceras partes de la

> tasación fiscal y en la proporción, del condomí- 
;a nio mide 17.32 mts. de frente por 51.96 mts. de 

fondo, designado cpn el N? 2 de la Manzana
; 'R45 del plano Municipal, imitando al Norte lo 

147 y 149: al Sud. W143; al Este lote 147 y
’ y al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto 
a los M os 243 y 244 asientos 3 y 4 del libr? 1 
de.R. I. ¿e .Rosario de a Frontera. Catastro 
,131.- Valor Fiscal $25.970.- El comprador en 
fregará el veinte por ciento del precio de ven

. ta y a cuenta del mismo.- Ordena Sr. juez e 
Primera Inisitancia Segunda Nom nación C. C. 
en juicio: EJECUTIVO— VILLA .DEL ROSA- 

.“RIÓ -S.R.L. vs. RITA A. Vdá. de KARUT”. —
. Cgmisían de arancel a cargo del -comprador.- 

Edictos por 30 díois en Boletín Oficial y Fo- • 
ro Salixño y éí ¿ía de remate en diario Norn-

e) 6|7 al 18] 8)955

DE' R.ESPONSA'BILIDAD .LIMITADA- 
ciudad die capital ¿fe lá Provincia del

República Argísntina, a qiiíLce 
f. ¡e . m¡il( ñóyk'Ci satas cincuenta

mismo nombre, 
días de .jnMó
y cinco, anít^ ni, RAUL H. I' 
Público titular

’UlO, Escribano 
iñmeroi dieciocho

!ORNE-
ORAN BASE %

1955, a las 17 Horas, .
Funes 169, Ciua^cu

iV 12471 — Fpr4 ARTURO SALVATIERRA; 
JUDÍCiÁLINMUEBLE — BASE $ 4,066.66.

El día 27 de Julio de 1955, a las 17 horas, 
én Lean* Fuñte 169 Uhúdacl, remataré, - con 
la base de CUATRO MIL SESENTA X SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
MONEDA NACIONAL, o sean los dos terceras -. Y testigos1 qúe 
partes de la valuación fiscal, la mitad, isidivi- 
=3 R0 mts. d© ÍQindb s| calle Doriegó. SuPer- 
¿a dei mmueóle úbiéado en la esquina de las 
caites San Martín y DOrregO de la Ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orún.— Mide 
20 níta. dé írénté' sjcalfé san ¿Martih -por ' 
ácie 866.—:’ nifs2; y encontrándose encerrado . s 
dentro de los s guientés limites:’ NQrte calle y- dos’ am^os 
Dorrégo; Sud ¿ón propiedad dé P. U/'Mut- 
huan; Este 'propiedad-’dé Lúis -Zdnniér y Oes*.* 
te. calle SapT Martín Título a Tpiio 90 asien
to 2- libro "22 de R. L de Oráñ. Plano 257 del 
legajo cié planos ¿e "Óráni—- iNomencíatura 
Catastral: Partida 1369 Manzana 59 Parcela 
7 Valor fiscal- í: ÓM- El comprador - entre
gará el treinta por’"ciento dei precie deven* 
ia y 'a cuenta del mismó.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia ’ Cuarta Nominácóin C. 
y C. en juicio: EMBARGO PREVENTIVO — 
CÁPIM ABDALA a VS. TOMAS ' VILLÁGRA ~ 
.MARCIAL.— Comisión de aranicel a cargq ¿el ’ 
comprador.— Edictos' por 30 días en Boletín
Oficial y F©ro galtefió,

‘ -14|6 ai 25]7|55

leL Registro n
íl final se. exp ñesarán, com.pa- 

recfen¡ los seño- ;es don TAMER ELIAS 'DIB 
ASHUR, caj^ide e¡n pr meras nupci'áá ” con dc-
y don M AHFU 1 CADÁR casadbjéá" PíínrQras 
ña Dalul A3Lñ;
qui-za húmero1
nupcias com doña Sara Táúús, áoinicíl:ado en

domiciliada 
mil setecientos

en la‘ 'calle; Ur- 
nOvenfíT" y OcnO

la jca^e- Qátaínarbiaf’n)úm.ero ciento' ochenta' 
y dos;' ambos comparecientes ‘ sirios, mayo
res dó edad, yecínos de esitg Ciudad,' a quie- 

qué:han 
edad' dé 'respon
dón - á/:la-v léy: *ña-

•'■• nes táe. conocie r yt'élxpbnent 
resuteto1 dónstitufr’ una7-s@c: 

ruda ¡con suj^c

doy fe

esta plaza ~aa'j o

N? 12497 — Por! JOSE ALBERTO
JO. . A- INMUEBLE EN

... ■ 16.133.33. •
El día 9 dé Agosto de 

"**’■ én “'mi ‘ escritorio: Deán
' remataré con la Base de DIECISEIS MIL 

' •■••Ciento treinta y tres pesos con 
’ ' TREINTA Y tres CENTAVOS moneda na

' CÍÓNAl, o 'sean las dós terceras partes de la 
: ‘ avaluación fiscal, la propiedad ub cada en el 

antiguo Partido de Ramaditas, comprendido ' 
hoy en él Municipio Pichana!, Departamento 
de Orán de esta Provincia, designado con la 

,viétrq. aC”.del plano archivado ®n la Dirección 
/ T General de Inmuebles de la Provincia con eJ .

N9. 4.03, del legajo de planos de Orán, siendo 
. .. este inmueble Parte integrante de la fracción

: B’ de la finca denominada “Lapachal o Raima 
. Sola” y "teniendo la siguiente EXTENSION r 
.121,28 mts. en sus. costádos norte —sudeste y 

.y .- Oeste-Noroeste por 1.000 mts. en sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo que arroja Una Su-

; - ...perfic e de 121.000,280 mts2.r limitando al Nor
- este, con el lote “b”; Sudoeste con el lote “d”,- 

Este-Sudeste, camino de por medio con pro
piedad de V'ctor A. Herrero y ál Oeste-Noro z 
este, camino d© por medio con propiedad de 
Camúla Pérez de Poggio.— E¿ inmueble reco ju¡zgado Nacional. 
noce servidumbre de- tránsito y de ac^educ- 
to en beneficio de ios Sres. S'mermann, Hof 
man, Suíoaga Ruló, Hamann y Cornejo isa?
mendi, o de sus sucesores, de tal man’er& posición del señor Vocal rr la Cámara de 
que cada uno de los lotes de propiedad, de

’ los mismos Se convierta en Predio sirviente 
de toóos los otros lotes.-— Título a folio 87 
asientos' 1 y 2 del libro 28 de R. de I. de 
Orán— Nomenclatura catastral:. Partida N- 

. 4700— Valor fiscal. -5 24-200.— El Compra-
- do'r.' entregará en el acto del remate, el ve nte
< . por ciento del precio de .venta y á cuenta 

¿el mismo, el saldó uña vez aprobado el 
remate — Ordena Slefior Juez de Primera 
¿Instancia Primera Nominación- C. y C. en

\ juicio: “EJECUTIVO: — ALEMAN VICTOR 
.-•'ARMANDO vs. RAUL SULOAGA PULO’L— 

'-/Comisión dé arancel a cargo d^l comprador. .
- - Edictos por treinta días en Boletín Of icial

y Norte—
J . e) 16)6 ftl 28|7|B5.
--- - * ' s

sabiliclad- íi-mi
.cjonal numere o once mil -seiscientos-'-cuarenta 
y cf neo, la qué se regirá" e
la rozón ,soci il de '“La Gác.üeíá?^ sociedad de
KeSponiS:aí)Üid*d Limitada, -■■■•''y

SEGUÑDA ‘ La Sociedad tiene pór’ objeto la 
... explotación d el- co-meréió^enrios-- ramos -de; al~ 
• macón ¿¡é ;.c omest bles - po:

- ría por maye r pudiendo ad
■ctívidtíd comercial- -lícita coa- ex
as prohibidas

La Sociedad

■ quíer otra 
cepejón jde

menor-' y... merce™ 
miá-s realizar dual-

If gal e^í - esi a -Ciudad de.. 
de ext$¿dei el radío de._

\ CITACIONES A JUICIO . _

N? 12599 -y EDICTO: J ■ '
'Por ■digposiciógvdel Señor Juez. Nacional 

Salta. 'Doctor Héctor M. SfaravT'a Bavio,
ce 
en ' 

expediente'. N? 34.608|55, caratulado "'Daños1 y 
Perjuicios ^.Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, contra Germán Paúles”. Se cita y empla
za al d<maulado‘ don GERMAN PAULES, me 
diante - edictos que - se jpúblicarán por quince 
veces en el diario “Norte” ‘y BOLETIN OFI
CIAL para que ..comparezca a estar a derecho 
en el juicio .mencionado, .bajo apercibimiento 
en caso contrario ]de nombrármele def nsor 
que lo1 repres-nte. . .
= - Salta, Julio.. 6 d’e-1955.—

ANGEL MARIANO RAUCH, Secretario del

©) 8 al 29)7)55.

" N9 12565 — CITACION Á JUICIO. — Po. ds

por-la-'ley citada. . 
tendrá su ''domicilio 
Salta, asin pe^üic o 
sus •operaciones■ es

tablecer 1 ?ag(ncias, sucursales'u .oñcorresponsa
lías enj cus Iquier otro7 lugar, de. la -República

- - o- d: D e^tra ajero. 
CUARTA

sociedad sz¿ rá de d ez qj
Julio del \año lem, curso-.pero^odrá 

úhción unánime-e

: El plazo , de la dúraéi'óñ . de la 
ios- .a ‘yantar „del; día .

quince :de <
disolverse 
los socios.

quinta 
eant' dad 
sos MONADA. NAcION-h. DIVIDIDO^.en-cien

mtes por rej

Ef -capital social lo»constituye la 
de CIENTO CINCUENTAMIL PE-

to oincuO ita cuotas dre 
una, que
'■otalimiéntf
y'.cmpp <

. m m]í pi
Gs elfes.-
■odo^-en
Coida^; efectúa Su aporte
cadenas,

unmil .pesos ¿ cada 
los socios. ljan suscrito ?e-integrado 

i por partes iguales o Sean s-tenta 
< ¡notas equivalentes’ a setenta y. cin- 

y jsos monada lacional .por cada. uno
- El capitaj es -aportado por los 
la siguiente forma: .el señor Mghfud 

ííntegram.ente eG m^r-

Letrada Dr. Daniel Ficx.Prg Banitez, Qe cita a 
don Esteban J. Vac'i-. zza, por edictos que ?5- 
rán- publicados .dura ite veinte veces, a fin ch 

que comparezca a '‘ornar intervención e.-, p] 
juicio por repetición'de, pago que le ha’pro ' S 
vido n-*- -Antbnin.'-Mena r* lo• ápercibimien.o d 
nom'-rft’S-s defensor ád-Ii; em pata que lo re
presente. — Salta, Junio ^8 de 1S55

- ‘ . ERNESTO RAUL -RANEA - 
.Secretario

• ©): P ai 29:T55.

■CONTRATOS- SOCIALES*
N<? 12632 — ES0RH1TURA NUMERC*’NOVEN
TA Y 'CINOO ' “LA COQUETA0, ‘sociedad

:~ñez(iias, según inventario que se .agrega a 
a nrese ite firmado P>r

Señor José. A.. López Cabáda. -
"or’ Tbmer EL'aS D-b Ashur aporta tren- 

pesos en muel les y útiles y cíncuen- 
Ove mil séiisicimtas treinta ~ y áós p&- 
odñenta y dos centavos ’eñ 'mércade-

C-nt^dor
los socios y por el

El

tia mil 
ta y: ni 
Sos ¿On 
ríaí'sl se’ñn el citado inventar o pero''existien
do «ún' *■’“ ---------- --— -
de cato:

ñaldo a pagar
■Oe mil seiscie: itos. treinta y' dos pesos 
lenta y dos centavos su apó-rte queda 

a la expr©f

por dicha's mercaderías

con j ocí 
redja-ciid d 
cinpb mil .pesos mon 
su Jiarc o la sociedad 
goij :__ — _.
cándaleíe-ncia intégralo -e-1 
trañsfc rit 
qiie se

jgE^TA: La- dirección y administración de 
Kiedad. estará c: cargo de Ips dos socaos 
l gerentes, Quienes aetorán indistiníamen

ada Suma dK setenta y 
ida nac”oncfl tomando a 
que Se constituye el Pa- 

Téflerüdo Satíio td)eUidO7^—* Queda en 
capital social y 

dominio a la sociedad deido en pleno
trata los úfenles aportados. '

laj! sOí
cW°-



PAG.' /- -.tótíA, JULIO ís DE IWL _ BOLETIN OFICIAL

7 -DECIMA: Los socios se reunirán eií junta 
pOr lo-, menos una vez al año y toda vez qué 

'.Ío-S'negocios sociales lo requieran. Para la a- 
‘ probación d¡e balances y toda otra resolución 

de Ta Junta de Bocios se requerirá mayoríoi 
dé votos que- representen mayoría de cap tal 

‘ computándose un Voto por cada cuota, Saívo 
para los casas de resoluciones que por dispon .. 
sición de la Lte? $ebéii ser tomadas . por ura-

• nimidad, ‘
'OECIMA PRIMERA: Ninguno- de los socios 

podrá trausférir sus cuotas sin el consent míen , 
tó expreso deG otro socio, quien tendrá prefe
rencia para adquirirlas en igualdad dé- condi- " 
clones que federó® -extraños? —

DOSCIMÁ S* - alguno de los so
.cías desear© retirarse de - la Sociedad anteó 
del veniaimííenta dél plazo estipulado, debe
rá nóWar -sa W-o soco con .treta

■ tá. .díaS- dé -por telegrama, colg-
- cío®ado .-T- Él socio, sohreviv'ente podrá optar .

por la disolución de; la sociédad o por . conti- 
nu&r el giró de IpS negocias' adquir ende las 
cuotas del socio sajientg ¡por el'importe que resúl - 
te dél "balance que. se practicará, al efecto. Pa- * 
ra Ig d&termmqción de dicho m,porte no sa 
tenLrá en cu'enta él -valor -dél nombre del co~. 
.mrrcios. maácas y llave del negocio.— El ha
ber'del socio saliente le "será pagado en .cin
co cuotas tirimqstraies e iguales con más el 
ocho por icfiento dle. interés anual,L pudiendo , el 
otro socio efectuar el pago antes del -plazo fi- " 
jado • liquidándose los intereses hasta ¥1 día : 
de la Cancelación. .
DECIMA- TERCERA: En caso de incapacidad 
a fatlecimiehtQ dé uno .de los soc os, el socio - 
sobreviviente/ tendrá opción, paira disolver la 
sociedad O qonitiiiiuar\ el giro- cameTCial cón la 
i intervención del j&pXéSentantle legal del: inca-

- pacítado^o con los. herederos del socio falle-
_cido/-debiendo estos unificar Su representaicióii. \ 
Si los bebederos dél .¿ocio fallecido no qu’ sie- 
i-en ingresar a la sociedad, el socio sobrevi
viente podrá.. adquirir Sus" cuotas en Jas couR; 
df (Clones establecidas ern la cláusula Décima 
segunda. - ' . , . • / _;-
. • ©E0IMA GÜARTA: í»os socios de - común a- 
cuen.’.-o podrán prorrogar el contrato Social, au 
mentar el capital mediante -nuevos aportes o

- incorporando parte o todas, las utilidades y 
aceptar eL ingreso d?e; nuevos socios epn SuS'. 
borresp-oindientes apOrtes de\cap’:tal. •

DECIMA QUINTA: Toda duda n divergen
cia, que Se súscitqr.e éntre los socios con res
pecto. a- la. interpretación de este contrato- .du- 
Tcjnte lat existencia de la sociedad,, su .cumiar. 
ción: o. liquidación, .será dirimida s'n forma de 
juicio por árbitros arbhFadores. amigables com. 
ponedoras nombrados uno por cada parte quíe 
nes en caso- d© disparidad siombrarám u-n ár
bitroúnico., cuyqs fados $erán inapelables. _ 
EL nombramiento; de M/árb’tras deberá ha- 
cersé dentro de los Quince días de- Producida- 

, la div/ergen’Cia bajo apercibimiento de dar poi 
decaído el ¿eKeictia para hacerlo al socio re
miso. . - - ''

DECIMA SE2CTA: Da" disolución o liquido^ 
clon d©. la sociedad ,se practicará en la forma 
y modo que los socios determines. .
.DECIM A SEPTIMA: En - -todo, lo no previs- 

' to-en el pweáte 'contrato la sociedad s-e re=

ta en representación de fti sociedad y tendrán 
en, forma íniáist'mta el- usó de la'firma sócial, 
con las siguientes faquitádes y atribúc'oncs:. 
nombrar apoderados generales" o especiales y 
revocar los mandatos; résolvér, autorizar y 
Llevar a Cabo todos, los actos y contratos que. 
constituí^ IqS finés spcíátesí hacerTos pagos 
ord-inar os. y extraordinarios de íá*’ adíniñíst/a- *': 
ción, cobrar y ^r^W¿ Cualquier suma v‘de di
nero o Valores, nombrar y déspeíHf. él personal’- 
f i jarles súéldqs, ; comisiones’ f" grgrfícaciones; 
hacer novaciones y ' quitas, transigir1 o' rescin
dir transaciones, cQmfproñietér ¥ áfb'tro-s, for‘ 

■mular protestas y protestos,adquirir por cuá* 
qúier título el dominio, bienes7 muebles e 
inmuebles, títulos aaQíQncs y. derechos, Pu¿ en 
do venderlos^ permutarioS, transferirlos o gra 
varios con hipotecaria q •Cualquier o-*
tro. derecho real, 'Aceptar daciones P en pago, 
aceptar y otorgar fianzas y otras .garantías; ; 
aceptar hipotecas y cancelarlas, dar o tomar’ 
en^ arrendamiento bf enea inmuébles;. tomar di 
ñero en préstamo de los Bancos oficiales o 
Particulares/ soejedá^e^ q. personas y* en es
pecial dé los Bancos .de la. Nación Argentina,- 
de Crédito' Industrial Argentino y Provincial . 
de Salta, por las cantidades. y en la forma 
•qute conLViniereu y d© acuerdo con? Lasf leyes y' 
reglam&utos que rigen dichas 7 instituciones de ; 
créditos; firmar, girar, endosar, aceptar o avalar 
cheques,^letras*, ¡pagarés, vales y otros'papeles de 
comercio; hácér usor .del cg^diio en cuenta co
rriente o en- .descubiretQ, hacer,...acepta? ;o re- , 
chazar consignaciones y depósitos, dé efectos 
o de dinlero ; otorgar y. f irmar ios>in'struiner-- 
to>s públicos o Privados- qhe s© reqúíeraR y rea
lizar cuantos más actos y gestiones-'conduzcan 
•al mejor desempeño del cargó, .-•^tendiéndose' 
que estas facultadles • son simplemente enuncía- 
tivas ,y na limitativas^ puditendo- -pbr lo tamo. 
los "sodas gerentes. " realizar euaMuier acto 
o negocio que créan conveniente con excep-. 
ción id el otorgamiento dé fianzas a favor de 
terceros o .comprometer- los fondos sociales en 
negocios - ajenos a 'la ■sociedad— Que-da^ -s-‘ 
tabJecido-.que Se -requerirá la fHma'^oirjunLa 
die -Los dos socios gerentes Para él. otorga
miento de 'escrituras dé compra-venta de l , 
muebles, constitución \ dé- - hipotecas y de cual 
q.itef otro derecho -rédi- Sobre inmuebles. .

iSEPTTMA: Los socios gerentes gozarán de.' 
los sueldos y|ó gratificaciones que anualme-n 
te les fije la Junta dé Socios,

OCTAVA’. Ningún^ de- los socios podrá asr; 
mir la representación de personas o entidades 
giíe ejerza^ el mismo, comercio sin previa au
torización del -otro socio dada por escrito.

■NOVENA: Anualmente, en el 'mes de Jul o. 
se practicará un. inventario y balance general . 
con determinación- de las ganancias y pérdidas 
sin perjuicio de los balances -parcaW que 

. se practicarán cuando los socios lo- crean con 
veniente.-— De las utilidades r-ealiZadgs y li
quidas dé cada ejere'cio, se destinará el cm7 - 
có P°r ciento para, formar el fondo dé reser
va legal, éesaíndo- esta Obligación cuándo di
cho fondo .de reserva alcance al diez por cien 
to del capital social.— Él saldo- de las uti?- 
dades Se distribuirá entré ios socios por partes 
igual-es y las pérdidas" séríh soportadas éñ ía / 
misma própdr<M - : ' f / ’ "

girá por-las disposid ohes .de iaTey oirne mil 
seisci¿m¡os cuarenta y- cínico’ y las pértihente-s 
del Código dé Comtercio— Baló las'anteriores 
conhíciontes las -partes dan por constituida la 
sociedad “La Coqueta” ■.Saciedad.-de Respónsa- T 

-bilidoid Limitada y se obligan conforme a de
recho.— Leída y ratificada firman los ’compa- " 

_ recientes con los testigos don Júah N. 'Sola . —• 
y dop Humberto BEzueía, vecinos,.hábiles' y de 
mi conocimiento1,. por .ante .mí, dé que. ¿oy^ r-é. ' 
le jactada en cuatro sélios notariales numera-, 

dos correlativamente del treinta y ¿os añil- cua 
iTO'CiieintO'S 'setentco y seis al títeínta"' yr dos m 1 
cuatrocientos setenta y nueve.— Signe, á ¿a de’ 
numero anterior que termina al folio Cuatro
cientos treinta y dos.-^ Raspado: u-Eritre‘lí- 
heas: s;gún/el •e'-tádo inventarío.— Vale— T. . 
E. D. ASHÜR.— M. CADAR.— Tgo: / Juan 
N. Soiá.— Tgo. Humberto BrizUéla'.-’-Ante mí 

' RAUL PULOe : '
■- e)„ 20 al 27j.7|55.

Ñ? 12630 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. En.'la ciu
dad de Salta, República Argentina,. a, los doce 
días del mes de Julio dé "mil novecientos cin
cuenta y cinco, entre los ’ señores Domingo'Ta- 
sselli, italianó, casado, domiciliado, eñ Alvarddo 
setecientos sesenta y cuatro; Waltér Werner, 
Konig, alemán, casado, domiliádo en Pueyrre 
don mib ciento cuarenta y cúatro y Cdnio Sa- 
luzzi, italiano, soltero, domíeiíiadó7' en ' Éntre 
Ríos trescientos setenta y uno,: todos' en la ciu- - 
dad de* Salta, han convenido en cdñsütúír tina 
sociedad de responsabilidad, limitada" dé' con
formidad a las disposiciones de la Ley núme-' 
ro once mil1 seiscientos- cuarenta y cinco y que 
se regirá por Las si:guientes cláusulas: ■

PRIMERA: Con la denominación de- “TA
LLER T. K._ S. SOCIEDAD DÉ; RESPONSABI
LIDAD :LÍMITAI>A,\ queda constituida una so 
el edad c-on domicilio y asiento principal -dé .sus 
negocios en Boiú-evard. Belgrado número sete
cientos - ocheh-ta y- nuéve dé esta Ciudad, pu- 
diendo .establecer sucursale§ donde les.socios 
determinen de común ‘ acuerdo; yár. sea en- esta 

-Ciudad o. en otra parte del país.
ISEGUNDA:. El objeto principal /díejlg Socie

dad consiste enreparaClonesde-chapaL.deau-- 
tomotores, piudiendo- anexar talleres de tapice- ' 
ría, pintura, mecánica en general y compra yeh • 
ta de autom’ótbres usados.

TERCERA; La duración de la Sociedad será 
por el/término de CINCO AÑOS a . contar des
de el primero de Julio de mil novecientos cin- - 
cuenta, y cinco, término que podrá ser prorro
gado si así lo determina la totalidad de los 
socios. - / - . - ...

CUARTA: El capital social lo constituye la 
Suma de CIENTO .. VEINTÉ- MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, divi- ._ 

- dido en Tienta veinte cuotas de Uñ mil pesos .. 
moneda nacional de curso legal cada una, apor 
tadas en la siguiente forma: ÉJ. socio Sr.. Do
mingo TASSELLI. ’CiUarqnta cuotas o sea Cua 
renta mi-LpésOisl moneda. nacyQnal de curso’ le 
gal; el socio Sr. Walter' W.erner KONIG, cua
renta cuotas o sea Cuarenta mil pesos mone- • 
da-nacional de. curso legal y el. socio gr. Canio-' 
SALUZZI-, cuarenta cuotas o/sea Cuarenta mil 
pesos .monejda nacional de curso legal, inte
gradose todo el 'capital en éste momento, según 
Baiance General que se agró*r al pícente con . 
trato.------ ------ - *" - ’- • ; ~ .



■f%: QUINTA/ Ict? administración .de' la Sociedad
—£ ' ' - ■■*■ '■* --- ■ -

•estará a cargo de los .tres socios que la com- 
¿ponen^eii: calidad de Gerentes, debiéndose'tr
inar toda la ^documentación, cheques, pagarés, 
etc., por.^lq-menos ..por dos de-los socios. Es- 

v tos1 deberán dedicar todo su tiempo a Ja aten 
elón da la explotacián' y’ además de las. facul

tades  ̂-propias - dé / ¿dmí-nistración, "'tendrán' las 
üqu^añ-:<tuio^ enunciativo-.'y no /limitativa se 
^menciop^n . a.w continuación -podrán representar 

Ia^.íSoci.edad.,^an.te igs íut uidad.es, públicos ' 
Ejecutivas, Legislativas/judiciales ó ' rbniLis- 
trativa|>d«-.la^-Nación, Provincia o Muñí cipa-, 
4idades, to/todos. 10s~^tasjpiopios de sus fi
nes y e<n aquéllos Que consideren inherentes 
a las mismas, incluso actuar en nombre, de la 
Sod^dad con las; más amplias facultadas .en 
toda clase de juicios■; tienen- a siu cargo la 
administración de i'a Sociedad en la extensión 
fijada'por este contrato y las leyes nadocia- 

.les y provinciales subsidiariamente . celebrar 
en nombre de la Sociedad todos los actos ju
rídicos. que las leyes autorizan y ^espéciálmeñ* 
te aquellos-que seafí necesarios „para laexis

tencia, desarrollo y progreso de la misma; fir
mar todos los documentos djo la-administrad ón 
relativos a. lasrpperaciones Sociales-;- •'adquirir , 
en nombre deHLa /Sociedad bienes. muebles 
e inmuebles .^urbanos o rurales para su * exp’o- 

,tac‘ón; otorgar y /aceptar 'poderes especial^'/ 
y generales, ^y’- renunciarlos’; comprar; ' vendei, 
permutar, /transferir, depositar,- dar en .can
ción o retirar ?títulos, - valores; recibir, Pagar 
y extenderiWlígaciohes; constituir depósitos 
4e dinero ¿én >tos Bancos y extraer total ó 
parcialmente- esos•• depósitos-; abrir y cerrar 
fCuentas •' dbrr¿éñté& mercantiles y barcarias; 
obteraíer ' .préstamos ord narios y especiales Ver 

- cibiendo sñ importe; librar, aceptar, endosar, 
deisteóntar cobrar, ceder, negociar de..cual-., 
quier modo letras de cambio, pagando vales, 
giros, cheques, certificados de obra -y. otras 
obligaciones^ con o sin -garantías.; aceptar y. 
otorgar prendas, hipotecas y todo otro ge- 
n(rro o derecho real que se constituya en ga
rantía - de’ -crédito de y por. Ja Sociedad; otor^ 
gqr y suscribir -dos / instrumentos púbícos y 
privaos Que sea menester; efectuar/ todos loe 
actos- que autoriza el artículo seiscientos ócho 
dsll Código- djs. Comercio- y los . d-d artículo' 
m/1 ochocientos . ochenta y uno d&I Código • 
Civil con .excepción -de los incisos quinto y 
sexto que se dan aquí por reproducidos.

., SEXTA: La Sociedad ni los socibs ’ndivi- 
daialmente podrán usar Id firma sociaí ni la 
Particular, en pres^acioñes gratuitas, ni cem 
prometerla ' en fianza para terceros, como .así 
«en operad’anes ajenas’ al negocio- que sean del’ 
mismo’-género del .qu^ realiza la Sociedad.

S'EPTIMA: Anualmente," el día treinta ? 
uno de diciembre se practicará un- inventario . 

/ y Balance General de los negocios, sí-n p r 
juicio de los balances mensuales de compro- - 

. bación, y saldos- o de cualquier otro/parcial _ 
o total que a juicio dia la mayor'a de. los so-.. 
ciO'S se estime necesario-— Confeccionando .el 
Balance Género! anuál, dentro de los treinta 

.- días, inmediatos al cierre del ejercido sé, pon 
drá en conocimiento de los socios y sí trans 
curí’dos- quince días de la fecha- xde compiii-, 

. caciÓn) ninguno dU . los saeio-s lo objetara., 
se tendrá por aprobado.— La objeción, si la 
hubiere, deberá manifestarse por telegrama

>colaiGÍonado.~?
OCTAVA:A-Loís/Jocíos.-podrán, retirar inen- 

suálmente -hasta .‘la, .suma .de Tres m1'^ pesos 
morada nacional-,de «.curso legal .con cargo a 
la cuenta Particular, ..suma qué será deducida 

/de. las '-utilidades -que, les- corresponda, al tiña 
alizar -el- ejercicio' . anual. - / .. .. - - -

NOVENA.: Lás utiü dadles • l&quidds que’ rc- 
sutóréh ...anualmente, 'luego' dé* destinar elcin 
co por ciento' pdra -<el' fondo. déz reserva legal. 
y hasíá que dicho JOnAo cubra el diez por. 

-"cáento- del-capital, se,distribu rán/por partes 
/guáios entre los- socio-s, • • «pudiendó. -disponer ' 
de hasta el .setenta por" ciento de eáia& y d 
saldo1 *. deberá ser dejado' en la cuenta par- 
ticullar dé cada soc o, él Que redituará interés 
bañeario1 corriente —7Si hubiere--pérdidas .se- 
j-¿,n soportadas- "por partes;‘ Iguales . '^'pbr ’lós 
tres., socios que componen , la Sociedad.

DEiCOLMA: ..M sbció/.qúe deseare, . retirarse 
de la sociedad antes de la expiráción/deí Pía 

. zo fijado’ ’ coiñó ’ 'duración;' deberá "comunicarlo 
por escrito con un mes de anticipac ón,¿ d’&~ • 

. biéndose realizar un Baíamce • tí-nérgk y tan- ’ 
to el capital-como tas ’ ut lidad.es le serán _ íes 
t tul as en la’sigu ente, proporción: el treiñva 
por ciento- aí , aprobarse el Balance, cuya i<a’ 
Lzación no- podrá exceder de: término de cua
renta y cinco, ,días; otro treinta por ciento 
■dentro de- loS- 'treinta días- ’nmediatos poste
rior s y el cuarenta por ciento restante,' a ios 
treinta días siguientes o; sea a los -Sesenta días 
siguientes á la aprobación -del Balance. — 
Si se produjera, el fallec miento de .uño:, *' de 
los socios, se- procederá como queda expresa
do anteriormente, o sea., como socio que se 
retira de la Sociedad, no aceptándose la- in
corporación d)©...}os herederos ©n cuenta d-. 1 so
cio fallecido. - /-

‘ '■' DECIMA PBTM’EIRA: En caso- de enferme 
ddd de cualqu'era de las¡ socios,' cuando la 
misma, sed imputable a causas ajenas al tra 
bajo-, el socio- énfermoj mantendrá todos. Sus 
derechos durante el teiminq dé dos. meses; 
si-cu ausencia se prolongase-más d¿ dos- mte-• 

•' seser a partir del tercer m©s dé enf ermedad 
no- podrá, hacer 'ninguna -clase de 'retiros-- a 
cuesta dé: útil .dadas, per o será mantenido,
decir o. de la Sociedad con e? resto de éus 
derechos.—. Si la ausenicía se prolongas'®, a. 
partir del ' séptimo mes de. ausencia perdará 
el derecho a -participar d'e las ut-1 dados, pe
ro se le ’ acreditará él interés bancario - co- 
iw-ntgi .sobre su. Capital, y. eL-saldO' que .tu
viere a su favór en su cuanta particular.

DECIMA SEOTNSDA: Loís Cuotas^ o cuota del 
cap tal de. cada asociado ' n0/podrá- sucedida 
a terceros ’ ¡extraños a la Sociedad 'sin el 
consentimiento- de los demás socios.— En ©I 
CasOi *de íi_ tiro ' de cualquiera de los socios, la 
cuota capital que le • pertenezca será.. cedido, 
con prefei^niea -’a los otros .socios/ en las coin 
■dicioines .iguales que. las ofrecidas a - terceros. ■

DECIMA _T®RcHRA: Cualquier -Cuestión_je- 
mergente •de 'la interpretación d áp-licáción d° 
este contrato que s>e susatare entre lofi/so-? 
Cíes durante la existencia de la' Sociedad o 
en er período . de .su liquidación, será^dir1* / 
m'da por árb tros arbítradores' amigables co'm 
ponedores, nombrado® uno por cáda Parte, 
los que a su vez, antes de -conocer el asunto, 
designarán uin otro ■ árbitrp. para caso de dis

crepancia, árbitro esté último que en el su
puesto de no haber 'acuérdo- entre los prime
ros,. Será 'qüién'^aéc’iid -ráx eñ/'defmitivá. — El 
laudo, que se dicté -/tendrá --¡pará-^ios^ -sócios 
fu'erza d© co’Sa juzgador obligándose las par 
t s at no- recurrir a los'Tribunales. — En 
todos .los casos ,y .situac'oneé-.no' previstas 
expresamente 'en éste contrato,'.sé’égtará;ajelas 
disposiciones^ de la ¿ey <^¿/mil^J~se^cTáito'S‘ 

* cuarenta y\ cinco y del/Código de’ 'Qo-mQrcjü 
- En prueba-de conform dgd conjó.>pactado^ pe 

-. .linmgn .-míSmo/-.tenpr
> ’y a un Solo efecto. ;
. - DOMINGO . JASSELLI ./WAJLÍW//j^R-
' N®R KONIG — CANIO SALUZZI. —

- . * - e) 19 al 25|7|55.

VENTA DE NEGOCIOS

. N9-i¿639---7yENTA DE-NEGOCIO':. A los efec
tos-de lá Ley 11.867 se avisa que se ha conve
nido en la venta, por. parte de don-NESTOR 
FRETES, a favor de don¡~EDUA¿DÓ EVARIS 
TO SANZ,. dél* negocio “Kiosko City’Bar’L'esta
blecido en. esta ciudad én • ía'cane<Bi.t-¿]S^ií^^9 
105, donde cóhstitúyen domicilio ;ambás ¿-partes 
a los efectos de la venta/-ñ.-Queda éfepWsivo 
az cargo del comprador. - - / , '

- .SfcCCsOH AfiSOS.--
ASAMBLEAS "... --A-

W.- 12’6-56 CENTRO D'E ESTUDIANTES 
COíMEÍRCIALeS '

<¿Dr. HIPOLITO IRJG0YW’
Asamblea Extraordinaria

Cítase a- los señoríes asociados' para , que 
con^úrran. el día. domingo 7 de Agosto a ho
ras 10 al local de la Sede Social sito en ca- / 

>Te GraL Güem©» N?¡ 21& • ~ -

- O'B-pEN .DEL' DÍA

1°). ConsidePación'-^é-la reforma de. los esta
tutos -y en su caso dec sióní por Lx Asam

— blea para--refoimaríos — . —
2?) Elección ¡dé ciñcoi feiéb^rOS'párá^a-W^-n 

tación de un.\ estudio d© la reforma- a la 
c. d«h= . . / ;.u j / -u; ff?//

3?). Elleccióh de dos miembros para .que su,s 
cT ban el acta 'de' la Asamblea.—

SALTA, Julio de 1955
ALBERTO RIVERO

Secretario - ~
EUGEBIO S. CAZON

’ -Presid^ntie
■ ■ e) 25|7|55 - ; ’ .

N? 12645 — CENTRO BOLIVIANO DE
j |SÓCDRBOS MUTUOS ;

' El Centro Boliviano de Socorros Mutuos con
voca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 31/ dé Julio de 
1955 a horas' 10, en nuestro local de la calle 
Bolívar N? 47.- .No habiendo quorum, la Asam
blea proseguirá una hora mas tarde con la 
cantidad de socios presentes. - -

■ ' .' e) 22|7 al 5|8(55.

uidad.es
lidad.es
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Avisos SECRETARIA DE TRABAJÓ T PREVISION
DIRECCION oral. DE ASISTENCIA SOCIAL

boletín

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
/ ; ; ; HAdOH X

salvar en oportuno oijteiiú^ arraT ín
qu® ££ hubiere ¡incurrido.

▲ LO0BUBOBEPTORB8

PRBS1DNNOIA DB LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA

SUB-SECREIÍARIAD<ZNJ^RÍ1ACIONÑS
Sonrhumeroeoe loe anclanoe que se benefi

cian con ei f uncionamiento di loe hogaree quf 
- t ello® destina ría DIRECCION GENERAL DI
A^IBJBNpIA^JCiAL ¿la ¿Secretaría de. Tra- primera publicación loe avisoi debe 
bajo y Previsión. leí controlada por loe intwtosadoe a fin de

Serecuerda que lae euscrlpclonee al BOLE* 
riN ÓFIOHAIi deberte eer ranovadae en ej 
me® d*eu vencimiento. .

A LOB ATISADOIlBfc

De acuerdó 
í ’ obligatoria la

Ice balancee

MUNIGIFAinDAD»

pernio 
ublicación *n 

ertralea, loe
La bonificación ¡ establecida p»' Pewtóó Jb

3LWS del Í6 4-, Wh—

E NTBA DA S

BALANCE MUNICIPAL
W- ¡12633 _ MUNICIPALIDAD DE EL TALA J

BALANCE "DE< TESORERÍA, correspondiente al Primer Semestre del año 1955.

S A X I D A |S

Saldo en Caja del ejercicio, anterior, .. 
Abambrado Público y Limpieza. ...>... 
Derechos de Degolladuras • • •
Rodados» DÍvérSos /..... .a....... . . .............
Derecho de Piso ......... ............

. Derechos de Cementerios. .. ..... ... .. 
Pesas y Medidas .................... . .

Sellado Municipal >.
Ingresos Varios ......... .... .;..., \ 
Renta Atrasada (Alumb. y Limpieza) 
Coparticipación Gobierno Provincial . .

$ 9.023.15
,1.028.—
8.527.—
3.191.— -

568.—
873.—
380.—
573.—
595.—

' 1/562.50
10.000.—

Sueldos Personal Administrativo . 
Intendencia: Gastos Represent. .. 
'Dirección Provincial de^Sanidad . 

. Subvenciones ..................... ... .........
Gastos Generales ......................... . .
Muebles y Utiles ............... ..........
Eventuales é Imprevistos ......... 
-Beneficencias ...... . .....................

~ Alumbrado Público .........................
Jornales ...........................
Obras Públicas .......................

TOTAL, $ 36.320.65 TOTAL

R E S U AI iE Ni
Entradas m$¡n. 36.320.65

SALIDAS 33.68143

EN CAJA m$n. 2.638.9£
ES TALA, Junio 30 1955.

TEDRO>. GUERRERO 
. Secrestarlo RICARDO ESCOBAR j 

Intendente i

TALLERES ORATICOS

SALTA
10i|

$ 8.077.23
’i;2)0.—

6174.10
610.—

1.656.90'
6.050.—
2.296 ¿30

T97.10
334.40

6.253x65
5.762,05 :

4 33.Í01..53

e) 20 al 27|.7|M


